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Sesion 36.a estraordinaria en 9ie ~Diciéfubré de 1903 
PRESIDENOIA DEL SENOR LAZCANO 

SUM,A.BIO í Puga Borne, Rozas. Silva Cruz, Silva Ure
ta, Vial LY{alker Martinez, i los sei'ior.as 
Ministros ,. de Hacienda i de Industrilli 
Obras Públicas. 

Acta.: Se da lectura a la dé la sesion anterior I es aprobada. 
-Cuenta: Se da cuenta de 10 siguiente: Un oficio d'3 la 
Cámara de Diputados que da nueva distribucion munici
pa.l al fundo Catemito; Un informe de la Comision do 
Gobierno relativo a un empréstito de la Municipalidad de 
Valparaiso; Un informe de In. Comision de Obras Públicas 
relativo a un' ferrocarril do don Alberto Cousiño; Un in· 
forme del señol' Balmaceda sobre instalaciones eléctricas; ) 
Una nota del primol' alcalde de la Municipalidad ae Val- ( 
paraiso respecto a cOlltratacion de un empréstito. ,-l!J ( 

Aprobada el acta de la sesion anterior .. 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

ltIensaJes 

señor Errázuriz Urmelleta pregunta sobre la construccion i Tres de S. E. el Presidente da la Rep\Í~ 
del puente sobre el Acollcagua frente 9 Chagres.-Usan blica en el primero comunica que ha fi3-, 
de la. palabra los señores Ministro de Industria, 81v3. lt" l' > t 1 d 
Ureta i Reyes.-El señor Silva Cruz dice que on el presu' > sue O lnc un, en re os asuntos e que 
puesto Be consultan fondos para un puente en el río Yer.) puede ocuparse el Congreso en el actufl 
~ra.-Conti~ll.a ,la discusíon sob,e el tratada de estradi-i perlod? de sesione.~ estraordinarias, todas 
Clon con BéIJIC~ 1 usa de la palabra el señor, Blanco.~Se las sohcitudes partIculares. 
snspende la seslOn.-A segunda hora continúa la SOSlon S d h', ' 
i la discll8ion sobre el proyecto do empréstito de la Muni- ) e man ó arc I var·. . . 
cipalidad deSantiago.-Usan de la palabra los seil.oresl 1 con los otros dos mlCla, respectlvamen
Mae-Iver, Blanco i RalIesteros.--Se levanta la sesion. ) te, los proyectos de leí que a continuacioJl 

l se espresan: el que aprueba la transaccron 

Asistieron los seitores: 

Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luoo, Ramon 
Blanoo, Ventura 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Latorre, Juan José 
Mae-Iver, Enrique 
1I0ntt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicente 

Rozas, Ramon Ríoa:do 
Sanfuontes, Juan Lui.~ 
Silva Cruz, Raimundo 
Sil va U reta, Ignacio 
Vial, Alejandro 
Walker Mllrtínez, Cárloa 
1 108 señores Ministros de 
Relaciones Estariores, Culto 
i Colonizaolon i de Industria 
i Obras Públicas. 

~ ad-rejel'endum concluida entre el Gobierno 
\ de Chile, por una parte, i don Jorje Bu- . 
l chanan, en representacion de la compa- .. 
ñla «The Tarapacá "VVater Works CODl~ ¡ 

pany Limited», por la otra; i el que asigna 
una gratificacion anual de dos mil cuatro
cientos pesos al promotor fiscal de Caret~ 
mapu. :". 

Se reservaron para segunda lectura ... -
. lo""" 

Oftelos ....... ....t.,. 

Tres la Honorable Cámara dá'Djput~ 
dos, con el primero remite aprobado uta 
proyecto de leí que reorganizalos resguar

HSESION 35.Q ESTRAORDlNARIA DEL 7 DE Dl- dos de cordillera, formando con su perSo-.· 
ClE~fBRE DE 1903 nal un cuerpo movilizable, bajo el nombre 

Se dió lectura al acta siguiente, la que jué 
aprobada: 

1 de -, Resguardos de Fronteras", el que 
Asistieron los señores Lazcano, Balma- dependerá inmediatamente de la Superill'" 

ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, tendencia de Adl}ailas. ~ , 
Besa (Ministro del Interior), Blanco, El'rá- Se reservó paFg- segunda lectura. 
zurizUrmeneta, Escobar, González, Montt, Con el se~tU1do devuelve aprobado, en. 

- i ,. 
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tes mismos términos en que lo hizo el Se.! de dicho Tribunal sea la ciudad de Puerto 
ndo, el proyecto de acuerdo por el cual \ Montt. 
&1 Congreso Nacional aprueba la Conven-l El mismo seflorSenador de Llanquihue 
oíon Telegrá.fica suscrita en esta capital i hizo, en seguida, indicacion 'para que la 
el seis de febrero último por el Ministro ~ segunda hora de las sesiones de los miér
de Relaciones Esteriores de Chil~, i el l' coles se destine al despacho de negocios 
Enviado Estraordinario i Ministro Pleni- particulares de gracia, i para que todas 
potenciarío de la República Arjentina, i las sesiones del Senado se prolonguen has
el Protocolo complementario de la misma Ita las seis de la tarde. 
Convencion ajustado en Santiago el dia Pidió, por último, el honorable Senador: 
seis de noviembre del corriente año. I de Llanquihue que se incluya en la con-

Se mandó comunicar a S. E. el Presi- i vocatoria a sesiones estraordinarias, el 
dente de la República. l proyecto de lei, remitido por la Honora-

1 con el último devuel ve, asimismo, apro·) ble Cámara de Diputados, que tiene por 
had9 en los mismos té¡'minos en que lo ¡ objeto aumentar la pension de retiro de 
hizo el Senado. el proyecto de acuel'do por que gozan los oficiales, clases, i soldados 
el cual el Congrclso Nilcional apmeba el sobrevivientes del Ejército i Armada que 
Tratado relativo al ejercicio de profesiones) hizo la campaña restauradora de 1838. 
liberales susc,'ito en Buenos Ai¡'es, el 21) El señor Besa, (Ministro de} rnterior), 
de juho de 1902, por el Enviado Estraor-) contestó que trasmitiria a S. E. el Presl
mnario i MinistI,o Pl'3nipotenclarlo de l dente de la República los deseos manifes
Chil's i el Ministr./) de ~ela~iones EsterÍo- ¡ ta~os por el honorable Senador de LIan-
res de la RepúblIca Ar-¡entll1a. \ qUlhue. 

Se ordenó comunicarlo a S. E. el Presi- \ El seilor Espinosa Pica (Ministro de 
dente de la República. ¡ Industria i Obras Públicas), pidió que en 

- la parte sobrante de la primera hora de la 
Antl;)s de entrar a Id órden del dia, el sesíon del miércoles próximo, se ocupara 

señor Presidente espuso q.ue en la lejisla-ll~ Sala d~l p.royecto de lei sobre instala
ttlra pasada el Senado habla acol'dado en-) Clones electrlCas. 
cargar' a una Comision especial el estudio ¡ El señol' Ballesteros manifestó las razo '. 
í 'reforma del Reglamento into¡'ior de Sala, (nes por las cuates la Comision de Lejisla
ique como ese acuerdo estaba vijente i j cion i Justicia no habia informado aun el 
era indispensable intrl),lucil' u!gunas re-; proyecto que tiel'.e por objeto establecer 
formas en el Heglamento, j consignar en una Corte de Apelaciones en las provin
él disposiciones aeerca de la calificacion cias australes, i agregó que pronto se pre
~ las ~lecciones, p:-oponia pflra que for- sentaría ese informe. 
Jñén la Comision Especial de Reglamento Terminados los incidentes, se procedió 
al<lRseñores BalTOS Lueo. B,élnco, Mac- a votar las indicaciones formuladas. 
Iver, Montt, Reyes i Silva Cr·uz. ~ La del señor Rozas para que se destine 

Con el asentimiento táeito de la Sala, (la segunda hora de las sesiones de los 
4úedó asl formada (lidIa Cumision. miércoles al despacho de negocios particu-

- lares de gracia, fué aprobada por siete vo-
El señór Rozas u<;ó de la palabra para toscontra cinco, abstenléndose de votar el 

Jiíanifeshr la necesidarl q l1e hai de que se señ Ir Blanco. 
despache cuanto üntes el informe que de- La del mismo señor Senador de Llan
be as pedÍ!' la Comision de Lejislacion i quihue para que todas las sesiones del Se· 
Justicia acerca del proyecto de lei que nado se prolonguen hasta las seis de la tar
tiene por objeto establecer una Corte de de, fué aprobada por seis votos contra 
Arelaciones en la ciudad de Pllerto Montt, cinco. 
o·insistió Su Seiiorla en las observaciones La del señor Ministro de Industria i 
ftu~ habia hecho en sesiones anteriores, Obras Públicas se dió por aprobada con el 
ptlt"ademostrar que el asiento de ese Tri- asentimiento tácito de la Sala. 
l>unal debe ser la ciudad de Puerto Montt, 
i IhÓ la de VHldivia, como algunos desean. Continuó despues la discusion jeneral 

Pidió el señor Senador que se agregara i particular a la vez, pendiente en sesion 
a-losantecedentes del referido proyecto del 1.0 del actual, del proyecto de lei, re
.. arios telegramas, que pa~ó a la Mesa en mitido por la Honorable Cámara de 1)ipu
O¡;¡ que '10cin0S de Llanq uihue i ele Chiloé tados, que autoriza al Presidente de la Re-

,ídena Su S~ñ0rta obtenga que el asiento pública para, pagar con fondos fiseales la, 
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suma de, treinta i un mil trescientos no- determina cuáles son los intereses pen~· 
venta i seis pesos que la Ilustre Municipa- les que deben ingresar a la Caja de A:h8-
lidad de los Anjeles adeuda al Banco rros de Empleados Públicos. 
Santiago por préstamos contraidos por El señor Ministro contestó que solici-

'ese Municipio para establecer el serficio taria de S. E. el Presidente de la Repú
de agua potable en la comuna. , blica, la inclusion entre los negocios de 

Usaron de la palabra los señores Bannen, na convocatoria de las actuales sesiones 
Silva Cruz i Balmaceda. l estraordinaria, del proyecto de lei a que 

Cerrado el debate, se dió por aprobado ~ habia hecho referencia el honorable sefior 
el proyecto con el asentimiento tácito de ~ Montt. 
la Sala. \ Usaron, en seguida, de la palabra lo~ 

Su tenor es como sigue: ~ señores Balmaceda, Ministro de Hacien
¡ da i Bannen, quien espresó la~ razones 

PROYECTO DE LE!: (por las cuales nef..ilr'ia su voto al proyect. 
, . . ) en debato, i pidió que la votacion acerea 

«(Artículo uOlco,-:Autorizase al preSl-¡de este p,'oyecto fuera secreta. . 
dente de la RepúblIca para pag~r, ca!! Despues de leerse, a peticion del señor 
fond<;>s fiscales, la sUI,11a c!e tre:nta 1 un mIl Bannen, la lista de los deudores a quienee 
ti'esclentos noventa 1 seIs pesos, que la i se refiere el proyecto se suspendió la 
Ilustre Munici palictad de Los Anj eles ¡ sesion. ' 
adeuda al Banco de Santiago, por pl'i3S-) A ser.:unrla hora el seflor Rnas dijo 
tamo contraido p0.r e~e Municipio par'as que esperando cont>ll' ca!! ,la boncv:olencia 
establecer el serViCiO ne agua potable en \ de la Cámara, se permIt.w. modIf'bar la 
la comuna.» ¡indicacion que habia formulado en la pri-

(mera hora, relativa a los negocios parti-
Púsose, en seguida, en riiseusion jene~ cuJares d~ gracia. en el sentido de que la 

ral i particular a la vez el proyecto de lei, Sala se ocupara de esa clase de asuntos 
iniciado por S. E. el Pt'csidente de la Re- en la segunda hora de las sesioQ,6s de tos 
pública, oue conflona los intereses pena- mártes, en vez de los miércoles, i que se 
les que adeudan los rematantes de Jos destinara la schunda hOl'a del miércoles 
terrenos del malecon de Valparaiso, su~ próximo al despacho del proyecto de lei 
bastados en conformidad a las leyes de que autoriza a la Municipalidad de Sa1;1-
1.0 de febrero de 1888 i de 5 de diciembre tiago, para contratar un empréstito da~
de 1892. tinado a cancelar las deudas pendient~:; 

El señor Montt usó de la palabra i dijo de la COI'poracion. , 
que Su Señorla no se oponía a que se AsI se acordó con el asentimiento uná-
aprobara ül proyecto en discusion, pero nime de la Sala. 
deseaba que el seflor Ministro adoptara 
las medidas necesarias a fin de que no 
volviera a presentarse una situacion áná- Contínúo des pues la discusíon, pendien
loga, i que en la Cuenta de Inversion se te en la primera hora, del proyecto de lei 
hiciera figurar todos los años la lista no- que tiene por objeto condonar los intere
minal de todos los deudores fiscales por ses penales que adeudan los rematantes 
contrato, espresándose detalladamente de los terrenos del malecon de Valpa
qué jestiones judiciales o estrajudiciales, raiso. 
se han hecho para cobrar cada una de las Usaron de la palabra los señores Balles-
deudas. teros, Ministro de Hacienda, Silva Cruz, 

El señor Ministro de Hacienda contestó Silva Ureta, Bannen i Balmaceda, habiefl· 
que ya se habian adoptado las medidas do pedido el señor Ballesteros se dejara 
del caso para que no vuelvan a presen- testimonio en el acta de la declaración 
tarse situaciones análogas, a la que con- hecha por el señor Ministro de Harienda, 
templa el proyecto en debate, i que se respecto de que la condonacion, de gua 
consignarían anualmente en la Cuenta de se trata en este proyect'l, se refiere ú~
Inversion los datos indicados por el ho- camente a los intereses penales, pero nó 
norable Senador de Cautin. a los intereses pactados. 

El señor Montt pidió al señor Ministro El señor Ministro de Hacienda dijG--~ 
de Hacienda, se sirviera activar el des- esa era la intelijencia del proyecto de léi 
pacho del proyecto de lei, iniciado por en discusion. 

:"8. E. el Presidente de la Rel,ública, que Cerrado el debate, se votó el proyecto, 

• 

~_ .. ~- ~-,,-----' ~ .... -_ .. -
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en votacion secreta, i resultó aprobado ~ nores Saavedra Benard i Compañia en las 
llor siete votos contra cuatro. ; propuestas que hicieron sobre traccion i 

El proyecto aprobado es del tenor si-¡ alumbrado eléctricos de la ciudad de Val-
~uiente: (paraiso; propuestas que la Municipalidad 

¡ aceptó en sesion de 11 de setiembre de 
PROYECTO DE LEr: : 1902, con el voto de trece de los quince 
.., . i ~'ejidores qu~ la comp~men, i que se r.edu-

«Articulo ulllco.-Condónanse los m- ~ Jer"on a escrItura púbhca el 25 del mIsmo 
tereses penales que adeudan los rematan- i mes, ante el notario don Pedro Flores 
les de los terrenos del malecon de Valpa-) Zamudio . 

. raiso, subastados en conformidad a las ~ Se destina, en primeritérmino, o esclu.
leyes dí} 1.0 de febrero de 1888 i de 5 de¡~ivamente a la termillacíon de la Avenida 
dicie!ll?re de 1892, siempre .que paguen el ¡ Brasil, ~ fin de que puedan establecerse 
precIO lOsoluto en el plazo d&- cu~tro me- cuanto an~es las líneas que deben pasar 
ses contados desde la promulgaclOl1 de la por ella, 1 en caso de que quede algun 
presente lei. sobrante se aplicaria a la apertura de la 

El Dírectol' del Tesoro suscribirá la res- avenida pl'oyectada en la calle i quebrada 
pectiva escritura pública de cancelacion~:, de San Agustin. 
vrevia constancia de haberse efectuado el ¡ En conformidad a la dispuesto el) los 
vago total de la deuda.)) articulos 59 de la lei de 22 de diciem-

Se levanté! la sesion.lJ bre de 1881 i 1.0 de la lei número 378 

En seguida se dió cuenta: 

~.o Del síguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

«Santiago, 7 de diciembre de 1903.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
~ro.bar, . .en los mismos términos en que 
lb hIZO el Honor,able Senado, el proyecto 
da lei que segrega de la subdelegacion 8.a

, 

Tango, del departamento de la Victoria, 
etfundo ccCatemito» i lo anexa al distrito 
número 1.0 de la subdelegacion 1." (,San 
"Bernardo» del mismo departamento. 

Tengo la honra de decirlo a V. K en 
co.n.testacion a su oficio número 75. de 
fucha 12 de agosto del año próximo pasa
~, devolviendo los antecedentes respec-
tivos. , -

Dios guarde a V. K-EMILIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.)) 

Al archivr, 

2." Delsíguiente informe de la Comi"lon 
de Gobierno: 

" f¡.. «(Honorable Senado: 
La Comision de Gobierno ha tomado en 

\. cQusideracion la solicitud en que la Muni-
. ci'¡5alidad de Valparaiso pide autorizacion 

para contratar con los señores Saavedra 
Benard i Compañia un empréstito de tres
cientos mil pesos, oro de dieziocho peni
S.U~I al interes de cinco por ciento al año 
¡con amortízacion acumulativa, tambien 
anual, de dos por ciento. 

Este empréstito rué ofrecido por los se-

--.. ~ --... t:.... .... "~ • en . __ .. _~ 

de 14 de setiembre de 1896, para que la 
Municipalidad pueda contratarlo, sa re
quiere la autorizacion del Senado que, a 
juicio de la Comision, puede otorgarse 
por tratarse de la realizacion de una obra 
estraordinaria de viabilidad de indiscutible 
importancia para la comodidad i ~mbelle
cimiento del vecino puerto. 

Por lo demas, las entradas ordinal'ia~ 
del Municipio en los últimos tres años, 
ascendentes' a cuatro millones doscientos 
treinta í nueve mil seiscientos veintisiete 
pesos, i el ml))lto de su deuda que es de 
un millon doscientos quice mil doscientos
cuatro p3S0S permiten, dentro de los tér
minos de la lei, la autorizacion del emprés
tito. 

En consecuencia, la Comision os prn
pone prestar vue...,tra aprobacion al si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-El Senado, en uso de 
la atribucion que le confiere el artículo 1.<> 
de la lei número 378, de 14 de setiembre 
de 1896, autoriza a la Municipalidad de 
Valparaiso para contratar con los señores 
Saavedra Benard i Compañia un emprés
tito de trescientos mil pesos, oro de die
ziocho peniques~ al interes de CÍiICO por 
ciento al año i dos por ciento de amorti
zacíon acumulativa, tambien anual~ en 
conformidad a lo estipulado en los artícu
los 13 i 14 del contrato sobre Ferrocarril 
Urbano -.:on traccion eléctrica, aprobado 
por la corporllcion en sesion de 8 de octu-
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bre de 1892 i reducido a escritura pública 
el 25 del mismo mes. 

Sala de Comisiones, 3 de diciem bre de 
190:j. -Ramon Barros Luco, -R. Escobar. 
-Ramon R. Rozas.» 

Para tabla. 

3. o Del siguiente informe de la Comision 
de Industria i Obras Públicas: 

I( HO'1orable Senado: 

La CODlision de Industria i Obras Pú

la fOl'ma i alcance que tienen comunmet
te en concesiones de la mismanatura~ .. 

En conformidad a estas ideas, ()S ~~ 
mienda, en consecuenCIa, otorgadascell::
cesiones solicitadas, en los térmiuos del 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo 1.0 Concédese a don Alb.e. 
Cousifio o a quien sus derechos reprc
sente: 

blieas ha tomado en consideracion la 80- 1.0 Permiso para construir i esplo_ 
licitud en que don Alberto Cousifio pide un ferrocarl'Íl de vapor o do traccion ~ 
que se le otorgue privilejio esclusivo para tI'jca que, partiendo del puerto de QuiD.~ 
construir i esplotar un ferrocarril a vapor ro, termine i pueda empalmar su lanea 
o oléctrico, entre la estacion de Nogales con las del Estado, en la estacion de No-
o da la Calera de los Ferrocar¡'iles del Es- gales, del fel'rocarril de Calera a C&M~ 
tarlo i el puel'to de Quintero, í se le con- o en la estacion de la Calera, del f~ 
ceda el uso de la bahla i playa de dicho l'ril de Santiago a Valparaiso, pu.d~. 
pu(;rto para la construccion do un dárse- en este último caso, usar de la vta k d~ 
na i de un dique destinados a la fabrica- obras existentes entre Calera i Noga~ 
cían i carena de embarcacione~ i permiso Esta concesion durará por el télrm. 
para constl'Uir un muelle al término del de setenta i cinco afius continuos". coita,:" 
ferrocarril. dos desde que el ferrocarril se 6ntre~ 

Este privilejio duraria se~enta i cinco al tI'ático püblico, 
años i al cabo de este tiempo el ferroca- 2.· El uso gratuito de los terrerdll:S:u..."*" 
nil con su material ¡'odante i edificios. i rales que sean necesarios para la ecms:-. 
tus dársenas, diques i demas obras anexas truccion del camino, estaciones ~. 
oasaT'Ían a sel' de propiedad del Estado. almacenes, talleres i demas oficinasdesti~ 
¡: La peticion se limita a las concesiones nadas al servicio de la v1a caliticá.ndcí,.'S8. 
indic:l'las i a las que de o::'dinario se otor- previamente esta necesidad por el l"re$i-
g~n en per'm~sos aná!ogos i no se~xije dente de la República. , , ~ 
m <;{arantia III pl'otecclOn alguna del Esta- 3.0 El uso de las vías públIcas 1 v~
do; no ob~tante de que la ¡'ealizacion tlel les, en la parte qUé las recorra o atnr.1?IIIiiSe 
ferrocarril i demas obras, requiere la apli- la linea, siempre que este uso no em~ 
eacion ele un capital que se calcula en cinco o perjudique el servicio público. . ~ . 
millones de pesos. 4.0 L3. fa<iultad de abrIr pozos o utdmar 

Esta consideracion i. el tratarse de una manantiales de agua para el consumo>" 
empre .. "ia dig~~ de ~el' ampa.rad3; i de ,in- las locomotoras i demas menesteres delá 
discutIble utllIdad 1 convemenCla, serian Empl'esa. Esta concesion será gl'atuita_ 
rnotivos suílciente para acojer favorable- los terrenos fiscales; i el agua qua S9 Qb
mente la peticiono la cual se recomienda tenga de los pozos se ~onsi~eraI'á C'OIllO 
adamas por los sólidos argumentos que prop:edad de los cnnceSlOnarlO5. 
en favor de la idea consigna la solicitud El uso de los manantiales i apertull'atle 
III i8ma. pozos, se entenderá sin perjuicio d0 te.t"-

Sin embargo, la Comision ha creido in- ceros., . 
dispensable haenr' al proyecto ,:/\le e} soli. 5. o ~errm:50 para constrU1; en el rVt6f'toI 
citan te formula a!gllnas modlÍlCaclOnes, de Qumtero, un muelle termm3;l ~e f6lrO
que han sido acepta-das por el peticionario, carril, sometién~ose a,las condlc.loHes~6 
destinadas a dar a la lei el carácter de una para su esplotaclOn fije el Presidente (¡fe: 
simple concesion i no de un pl'ivilejio; de- la República. . 
terminar eoncretamente la rejion o parte 1),0 ~l uso de la parte sur-0!3ste die Ila. 
de bahía i playa que podrá uS3r.-se. par~ bahí~ 1 ,playa d~l puerto de Qumtet'?b~ 
la construcclon de la dársena 1 dique) sea mdlspensab:e para la con~trucc~OQ ~ 
eliminar algunas de sus disposiciones que dá~se!1as. dique i ~ne~os, ~estmados ~ 
son innecesarias i amoldar las restantes a últlmos a la fabneaclOn 1 carena de e.· 
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,~arcaciones, previa calificacíonque hará¡I~s cuestiones que se. suscitaren con mo
.el Presidente de la República de acuerdo S tlvo de la presente lel. 
con el Consejo de Estado. ; Sala de Comisiones, diciembre 1.· de 

Articulo 2.° Se, declaran de utilidad pú-~ 1903.-Ramon Rarros Luco.-Ramon Esco
Iblica los terrenos de propiedad municipal ~ bar.-Rajaet Errázuriz U.)) 
j particular que se necesite!l para.el trayec-.. 'p, bl 
to de la linea sus estacIOnes I anexos,. ~ al a la a. 
como tambien'pal'a la cOllstruccion de los 
muelles, dársenas, diques i demas obras. 4.° Dol siguiente informe del senor don 
-Anexas. José Ella:; Balmaceda: 

,Articulo 3,° ~er~n libl'es de .der~cho.s de" "Honorable Senado: 
jnternacio~~ los l'lel~s, maquma:'Jas, 1 d~-, Como miembro de vuestra Comision de 
masmatenales destlI~ados a ~a yon::;t,rw;-. Industria i Obras Públicas concurriendo 
cían de lo~ m~elles.' darsen,as ~ d.lqU.~S: a l~. con las ideas de mis hono;ables colegas 
~o~~t~ucclOn I eqmpo del ferlOl:arlll I :su::; i sobre el proyecto del Ejecutivo sobre ca
,edificIOS. . nalizacion de las líneas eléctricas de telé-

Articulo 4.° Los planos del ferrocarril i :fOllOS, alumbl'ado, etc., he creido del caso 
:las'e-;pecificaciones de las obras a ?t ue esta manifestar, sin emhargo, por separado a1-
:ooncasi~n se refiere, serán sometldo,s a la .. gunas observaciones que he considerado 
,aprobaclOn del PresIdente de la R(~pubJlca; indispensables. 
~nel término de seis mese3, contado~ d(~s- • El proyecto viene 1'1 satisfacer una nece
da la promulgacion de la presente lel; ,lo,s; sidad urjentemente reclamada en protec
trabajos de constl'uccion de la líne.a se mI-; eion de lit vida i seguridad de las personas, 
'Ciarán, en el término, de ;los afios, 1 la line,a ~ i ba,to este punto de ,:ista, ~l proyecto so
rlehara estar conclUIda 1 elltl'egalb al t)'a- metHl0 a vuestm conslderaclOn concspon
:Seo público en el término de ClllCO aflos, de oficazmente al fin que se persi;::,:ua . 
.contados ambos plazos desde la aproba- No es este solo el lado por el que, a jui-
tion de los planos. do del suscrito, debe mirarse lo que se re-

Articulo 5. o Si los concesionarios no hi- flere a la formacion e instal3cion de em-
ciaren los trabajos o no en~regartm con- í presas de este jéner~; , . 
eluida la lInea en los plazos mdl~ados, ca-; Las empresas telefol11?as en una CIUdad, 
,jucarán las concesiones. ) como las de alumbrado 1 agua potable son 

Articulo 6.° Las tarifas de carga i pasa-) d: aquéllas que po,r S~l natural~za se .con
, ser' 1 m tidas a la aprobacion de) ) vierten enmo~opohos lllCOnV~l1l~ntesImu-
!~roiden~~ dO la

e 
República. ! chas. ,:,eces OdlO~OS para el publico a cuyo 

- res e ~ SerVICJO se destll1an . 
. Artic~lo 7. o V éncido el plazo ~e setenta i! Se comprende que una vez instalada 

,~nco anos que dur~ l~ c~nc~slOn, la vfa runa empresa telefónica con algundesarro.: 
-rer'rea con su mat.erIall. edificIOS, los mue-; 110, ninguna otra empresa análoga puedé 
nas, dársenas, dIques ,1 demas obl'a~ que i surjir a su lado. No pudo,3n efecto, surjir 
fu' sean anexas, pasaran a ser propwdad) en Santiago la CompafHa Nacional de Te
del Est~do. , . . léfonos en competenc:a con la The Chi"' 

Podra, no obstante, adqull·,I~.):;t prop!e- lian Telephone C.o, i aun caducado el per
dad de ellas, des pues del v)~eslm.) ano, miso de ésta, es evidente que no podria 
-e~ntados ~esde la. promulga~lOn de esta derribar' su monopolio ninguna otra em
le1, con aVISO pre,v1O de dos all?S, pag-a~do presa nueva. De ahí que parezca inevitable 
gU valor de tasaclOn, mas un diez por Clen- la fusion de ambas. 
ro, en pesos oro de diezi~cho peniql,les o No es entónces posible aguardar los 
en bonbs del Estado del cmeo por cIento) beneficios del buen servicio i economía de 
!la ~nteres, estimados al precio de su coti- las instalaciones que resultarian de empre-
ZaClOn en Lóndres. sas rivales, 

Articulo 8. 0 El concesionario i las perso- Desde que el simple permiso para la ins
illas <> sociedades a quienes trasfiera o re- talacion de una empresa de teléfonos tiene, 
p:nesenten sus derechos, aun cuando seall por la fuerza de las cosas, que convertirse 
estl'anjeras i no residan en Chile, se consi- en un monoI?olio difícil de destruir mas 
derarán domiciliados en la República i que- tarde, parece mdispensable que las corres
W sujetos a las leyes del pais como si pondientes autorizaciones municipales o 
fuer.an chilenos para la resolucion de todas oel Congreso no se concedán sino en cQn-
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diciones que aseguren al público la econo- ~ rriendo al respecto con la Compañía In
mia en las instalaciones, el buen servicio, (glesa. U na fábrica, hacienda o casa parti
i lo resguarden eficazmente de las impo- (cular distante de la ciudad pedia que so le 
siciones odiosas que son comunes a todo \ instalara un ser'vicio i la empresa lo ha 
monopolio. ; ejecutado jeneralmente cobrando por la 

El progreso creciente en esta clase de instalacion de la línea a razon de ciento 
empresas tiende a abaratar el servicio, i cincuenta pesos por kilómetro, precio que 
cualesquiera que sean los descubrimientos parece ser ell mas del doble superior al 
i progresos que se hagan, encuentra su costo real del kilómetro. . 
implantacion en la empresa ya radicada, No es esto solo, la linea así instaladlÍ 
serios obstáculos para su adopcion por quedaba como propiedad de la empresa i 
que ellos no convienen a los empresa- perteneciéndo!e su material; i cuando al~ 
rios. Si cuando se instaló en Chile la Com- gun otro solieitaba que se le instalase un 
pañta Inglesa se hubi,::!'tln tenidu los pro- servicio, la empresa agregaba un alambr3 
gresos i mejoras con que se instaló milS a la anter'jor' mediante otro nuevo abona 
tarde la Compafíía Nacional, es evidente I de los mismos CI'mto cincuenta pesos por 
que el sistema que emplea la primera no kilómetro. 
estaría todavía en uso. Se comp¡'cnde as1 que pOI' este medio 

Desde que para los empresarios el fin una ~mpl'esa telefónica recupera su capi
es el mayor lucro í para el público el buen tal de:-:de el momento de la instalacion i 
servicio i su baratuÍ'il, hai que husear en tieno ello que influil' con,-,idel'ablcmente en 
Jas condiciones con que se c'Jncedan estos el pl'ograso de un servicio que ha alcanza
permisos la conciliacion de intereses que do un desarrollo que está revelando sus 
el tiempo los revela contJ'apuestos i a benefkios. 
veces con grave do:;,ño para el interes pú- Se ha establecido en el proyecto que el 
blico. permiso o concesion se haga por los mu-

Si una empresa telefónica so instala i nicipil)s, en conformidad A lo que dispone 
cobraasussuscritol'esunacuotaexajorada él articulo de la lei de 12 de setiembre de 
por instalacion de servicio i otra igualmell- 1891; i por el P¡'osidente de la República 
te exajerada por el servicio mismo, es evi- en lo quo so retier<l a OC:lpar con las ins
dente que el público quedaria o'útregado talaciones los bienes nacionales. 
a merr,ed de la empresa si no se le hubio- No parece eonvenient0 innovar en la 
ran prefijado condiciones al hacérsele la práctica constante de que sclo con acuerdo 
concesion, Si el servicio es malo, si las lí- del Congreso pueda dispol1m'se de los 
neas pasan eternamente cruzadas i la co- biene::; nacionales, pOI' pequeños que 
municacion interrumpida í se reclama Gn sean. 
vano a la empresa i el servicio se ha~e ilu- En cuanto a que las municipalidades con
sol'Ío, miéntras la empresa ha recibido el tinúen ejercitando al respedo la facultad 
pago anticipado de un servicio correcto, que les otorga la lei, atendiendo a las ra
es menester que haya amparo eficdz para zonos cspuestas i a h cil'cunstancia de que 
el público i que este no quede mal de su no en todos los mUllicipios se puede contar 
grado, sometido a los caprichos o n3gli- con pel'sonas aptas pal'a esta suerte de ne
jencia de la misma. gocios, i principalmente, a la de que las 

Una empresa de teléfonos se estiende empre,>as telefónicas no pueden quedar 
forzosamente fuera del radio de la ciudad i encerl'adas en los Irmites urbanos, sino 
se pone en relacíon con los establecirhien- que por el contr'ario, están llamadas a es
tos industriales que están fuera de él, con tenderse en sus comunicaciones con otros 
los funclos de campo, con otras poblaci0- territorios municipales, otros departamen
nes i, como sucede al presente, hasta COll tos i otras provincias, seria mas conve
otras ciudades distintas. El teléf0no es niente referir las concesiones a la re
hoÍ día un ausilio tan poderoso del comer- soludon del Congreso. Al ménos, seria 
cío i las industrias como lo es el telégrafo. prudente que las concesiones que hicieran 
¿Qué se diria i a quién se ocurriría si una los municipios requirieran la aprobacion 
empresa telefónica, para instalar un ser- del Senado, como sucede ahora con los 
vicio en una fábrica o lugar distante del acuerdos de las municipalidades para le
radio de la ciudad, exijiera un abono en vantar empréstitos. 
dinero superior al doble del costo real de El proyecto no es, pues, bastante; por-
la instalacion? que si lo es en ~u fin especial de resguar-

Parece que esto es lo que ha estad:) ocu-. dar la vida i seguridad de las personas 
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contra accid'entes desgraciados, en nada grandes 'ciudades son de doscientos cin
se refiere al buen servicio del público, ni cuenta a trescientos pesos de nuestra 
a resguardar a é~te contra los eXCC::iOS del moneda, por año. 
monopolio. Un::! lei I1n~ úfapI;1 ~J llace La baratura de la instalacion del servi-
1nrlispensabh, i en eila podl'i., consulbr.:'e cio anual hacen la Vida i próspero desa
ia ide3. clB liberar a las empr8sas tclefóni- 1'1'0110 de las empresas telefónicas. Asl, en . 
cas que se establecieran, del pago de la Suecia, el pais el mas adelantado en ma
contribucion municipal que las grava. teria de teléfJnos no hai una tienda u ho-

Sin perjuicio de ella, mas lójico seria tel urbano o sub-urbano que no tenga este 
que el Estado emprendiera la construccion servicio. En todas las plazas públicas hai 
de redes telefónicas i tomara sobre sl este instalados en kioskos Uh aparato telefó
ramo tan importante del servicio público. níco para el servicio del públicJ, i ahí 
Cuanto mas centralizado esté el servici, donde todo mundo apl'ovecha de ellos, 
telefónico, mas ventajoso será para los~las tarifa~ de abono no exceden de sesen
suscritores i mas correcto su funciona-¡ ta a cien pesos anuales, de nuestra mo
miento. Estando el Eervicio en una sola neda. 
mano, las instalaciones se harán con mas¡ Lo propio sucede en Suiza i en muchas 
perfeccion i ventaja para el público. ciudaaes de Alemania. 

No debe parecer estraflO que el servicio Influye mucho en el desarrollo de una 
de teléfonos se haga por el Estado. En empresa telefónica la manera de aplicar 
la mayor parte de los paises europeos se Ilas tarifas. U na tarifa fija i unifoI"me fa
hace por administraciones dependientes vorece a los abonados, que usan frecuen
del Estado. Aun en la Gran Breta"ía es temente de) teléfono con perjuicio de los 
tan activa la injerencia del director jene-{demas. Una tarifa proporcional al núme
ral de correos (postmaster-general) en la ~ ro de comunicaciones pedidas seria, por 
de la Compañ1a Nacional de Teléfonos, de ¡\ el cOlJtrario, gravoso pal'a los abonadoB. 
la que dependen todas las otras compa- El sistema misto seria aconsejado como 
ñias de ese país, que el servicio telefónico el mas equitativo, si este servicIO público 
puede considerarse como hecho por la \ fuera del Estado. 
Nacion. Lo mismo OCUl're en los E::;tado:3 i De esas condiciones ¡enemIes se dedu
Unidos de Norte América, donde las COffi-; ce que es al Estarlo al que corresponde 
paMas de telét'on?s est¡j~ sujetas 3 innu-¡tene~ a su c~rgo un servicio cuya im\Jor
merables tt'abas 1 cortapIsas. (tanCIa llegarla a ser, ántes de mucho su-

L'1 estadlstlca de los servicios telefóni-: perior al de telégrafos, dej ando a éste uti
cos en las principales ciudades europeas í lidades no despreciables que hoi van al 
da el siguiente número de abonados porlestranjero. -.l. Elías Balmaceda." 
cada cien habitantes: ) 

Stokolmo ............... . 
Luxemburgo ........... . 
Jinebra ................. . 
Cristianfa ............... . 
Hamburgo ............. . 
Berlín .................. . 
Roma .................. . 
Viena ................ . 
Pal'is .................. . 
Bruselas ........ , ...... . 
Amsterdam ............. . 
San Petersburgo ........ . 
Lóndres ................ . 

43) 
3A-
3.4 
2.5 
2.4 
1.5 
1.0 
0.8 
05 
0.::-) 
0.4-
0.17 
O.1C> 

I Se mandó tener presente. 

I 5.0 rel siguiente oficio del alcalde de IR 
nJustre Municit)alidad de Valpal'ai~o: 
¡ 

~ <tValparaiso, 30 de noviembre de 1903. 
-Por nota número 378, de ;) de noviem
bre del aflo próximo pasado, se envió al 
señor Pres:dente del Sellado copia autol'¡
zada del acta de la sesion estraordinal'ía 
celebrada por la Ilustre l\Junieipalidad ei 
11 de setiembre del mismo afio, en la 
cual, con asistencia de la rejidores de los 
quince miembros que la componen, se 
aprobú pul' unanimidad la contrataeion 
del empréstito ofrecido pOI' los seiíOl·es 

En Santiago. suponiendo una poblacion. Saavedra Benar.:l i c.~ en su propuesta 
de 30u,000 habitantes i 2,000 suscritores, \ sobre traccil n i alumbrado eléctricos re
el número de éstos por cada cien habitan- (ducida :l escritura pública el 25 de octubre 
tes seria aproximadamente de 0.7. ante el notario público don Pedro Flol'es 

Como se ve, P¡wis i Lóndres ocupan un Zamudio, segun constaba de la copia que 
lugar secundario i ello S~ debe &.1 Pl'ecío se acompañó. 
elevad) de las tarifas, que en esas dos Como la Ilustre Municipalidad habia 
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cumplido con los trámites exijidos en el El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
articulo 5.° de la lei Orgánica de Muuici-ne la palabra Su Señoría. 
palidades i 1.0 de la lei número :178, de 14 El señor ESPINOSA PICA (Ministro de 
ue setiembre de 1896, se solicitó en dicha [ndustria i Obras Públi~as) ,-La propues-
nota la aprobacion del Honorable Senado. tas pat'a egte Pl!ente no se hal.l pedi~o 

Posteriormente, con fecha 27 del mismo porque se estud:a el punto de SI conVle~ 
mes i año, esta Alcaldtacontestando el on- ne mas hacer un ferrocarril de tr'ocha 
ei? ~úmero 57 del señor Secretario de Co- < angost<t o eor;struil' ese puente. ~i se aco~
miSIOnes de la Honorable Cámara, le ¡< dara esto último, me apresuraI'la a pedu> 
remitió los antecedentes orijinales de este las propuestas. 
negocio. El sellor ERRAZU B I Z URM EN RT A.-

Habiendo los señores Saavedra Benard A -:;radezco la contestacion i la promesa 
i C.' empezado ya los trabajos de su em- del señor Mini:;;tro, Pero me permito ob
presa, la contratacion del empréstito faci- servar a Su Señorla que la mayO{' parte 
litaria la entrega a estos empresarios de de los vecinos, especialmente los de Cate
lo~ terrenos cuyo valor de espropiacion mu, prefieren la constrL~ccion del pu~n~e 
hm que pagar para lo cual la Ilustr'e Mu- ántes que la del fenocanl,.ya que la ultl
nicipalidad carece en absoluto de fondos. ma es obr'a que no beneficiará sino a una 

Esta Alcaldía, confiada en la buena pequeña parte de ellos. 
voluntad <le USo espera interpondrá ante Por lo demas, lOE vecinos han erogado 
el Honorable Senado sus buenos oficios mas de doce mil pesos para eontribuir a 
para el pronto despacho del proyecto, con la construccion del püente, dinero que está 
lo cual comprometeria la gratitud de la l depositade' en arcas fiscales. 
Ilustre Corporacion que ten!!:o el honor La Municipalidad, por su parte, espera 
de representar. ' solo que el Congreso apruebe la lei que 

Dios gua¡'de a US.-Juan J. A. Tapia. d.evuelve a estas cOI'pora~iones el produ-
, cldo de las patentes de mmas para levan-

Se mandó agl'egar a sus antecedentes. tal' con ellos un empréstito del que espera 
sacar cuarenta mil pesos para ayudat' a 

El señor LAZCANO (Presidente).-':"¿Al- esa obra. 
gun serlOr Senador desea hacer uso de la El seiior ESPINOSA PICA (Ministro de 
palabl'a ántes de la órden del dia? Industria i Obras Públicasi.-Tomaré mui 

El sellor ERRAZURfZ URl\1ENETA.- en cuenta lo manifestado par el honorable-
Pido la palabra, selior Presidente. Senador de Aconcagua. Puedo agregar a 

El señor LAZCAl'iO (Presidente).-Tie- Su Saiiorla que el Gobierno, penetrado de 
ne la palabra Su Sefíorta. la importancia de esta obra, la ha consul-

El señor ERRAZURIZ URMENETA. -, tado en el proyecto jeneral p¡'esentado 
Como no está pl'esente el seitor Ministr'o últimamente al Congreso. 
de Industria i Obras Públicas me permito Por lo demas, si hai necesidad, pediria 
rogar a la Mesa se sil'va dirijirle un ofi- en la Cámara de Diputados la consigna
cio para preguntarle si se han pedido las cion de un Hem equivalente al consultado 
propuestas del caso para la constmccion en el presupuesto actual si éste no tuviera 
de un puel)te sobre el río Aconcagua, fren- in version. 
fe a la estacion de Chagres. El señor SILVA URETA. ···:Pido la pa· 

Como en este momento llega el señor labra, señor Presidente. 
Ministro no habrá para qué dirijir el ofi- El seilor LAZCANO (Presidente}.-Tie-
cio que habia solicitado, señor Presidente. ne la palabra Su Señoria. 

Decia sellor Ministro que deseaba sa- El señor SIL VA URETA.·- He oido con 
ber si se han pedido ya propuestas públi- mucho gusto lo quo ha afirmado el señor 
cas para la construccíon del puente sobre ErrázUI'iz de que los vecillo~ prefieren la 
el rio Aconcagua, frente a Chagres. constmccion del puente a la del ferrocarril 

En el presupuesto vijente se consultan que se proyecta llevar hasta los Litres o 
cien mil pesos para esta obra i como la eí Artificio, i lo celebro porque esto mis· 
vijencia del presupuesto terminará dentro mo se me ha manifestado tambien a mL 
de poco parece que hai apuro en pedir Por mi parte, va aseve¡'é esto mismo 
ponto esas propuestas. en la Comision, i aunque no fuera sino 

El señor ESP:NOSA PICA (Ministro de por razon de economla debiera preferirse 
Industr'ia i Obras Públicas).-Pido la pa- la construccion del puente, que no costará 
labra serlOr Presidonte. mas de cien mil pesos, álltes que [1) del 
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ferrocarril, cuyo importe pa~ará de ocho-¡ no sobre el plan jeneral de obras públic~s 
dentas mil. I se incluye la autorizacion para emitir cier-

La Comision tuvo a [bien aceptar una;ta suma en bonos con el objeto de ejecu· 
indicacion que yo propuse para que la ¡ tal' esas mismas obras. Es natural que 
construccion del puente se hiciera en frml-l este último punto provoque mucho estu
te a la estaeion de Chagres, donde está el i diIJ, muchas vacilaciones, i tal vez resis
rio mui ancho i con obras naturales que í tencias de gran parte de los miembros 
le impiden estenderse mas. As! se dejaría; del Congreso. Habria por esto sido pre
el puente aislado con f['ente a la Puntilla ¡ ferible presentar un proyecto jeneral sobre 
de Chagres. AlI¡ está el río encajonado I obras públicas, i que se hubiera determi
por barrancas de piedra, lo que permite ¡ nado cuáles conviene llevar a la práctica. 
construir un puente de ménos anchura, I Así se habria principiado por lo mas 
talvez solo con cien metros de luz, lo que ~ sencillo, que seria la aprobacion del plall 
es mas duradero i mas económico. (jeneral de obras públicas; i entónces el 

(,on tantas lineas de di~tinta trocha se \ otorgamiento de los fondos habria sido 
hacen necesarios muchos trasbordos de materia de un proyecto diverso, que se 
un lado a otrQ i éstos son mui perjudi- habría estudiado con la detencion propia 
ciales i costosos para los viajeros. Para de un asunto de tanta gravedad. 
el puente, es necesario buscar el punto Ve todos modos mi deseo es que haya 
mas a propósito, i por los datos que ten- un plan jeneral de obras públicas perfec
go, me permito recomendar I:omo mejor tamente bien estudiado, tanto por la Di
la Puntilla de Chagl'es. reccian de Obra"s Públicas como por el 

El señor ESPINOSA PICA (Ministro l\linistro del ramo i que de antemano con
-de Industria i Obras Públicasl.-Actual- vengamos en sujetarnos a ese plan. 
~ente, se hacen estudios para ver ,.,i con- l\Je permito llamar la atenclOl1 del señor 
vIene colocar el puente en el punto que Ministro hácia esta materia i esuecial
indi?a Su Sefíoría. 1 si, en real~dad, no ~ente recomiendo a Su Sefíor:ia la ~onve
hubIera de ?ostar alli ~as de ClllcuentJ \ niencia de seO'reO'ar la cuestion de fondos 
° se~en.ta mIl pe.sos, es. llldudable que ni) > del proyecto °sobre plan ¡eneral de obras 
habrIa ~nc~mvemen~e mpguno para hacer i pública;. . 
10 que llldlCa el senor Senador. \ El - ESPI;'\-OSA PICA (M' . t 

El señor REYES.-Pido la palabra, se-~ sen'): . , .l'. " I.ms ro 
ñor Pl'esidente. ~ de I\ldust~'¡a 1 Obra~ Publlcas).-Pldo la 

El señor LAZCANO (Presidente \.-Tie- ~ pal~bra, señor PreSIdente: . . 
ne la palabra Su Señorla. i El señor LAZCA~O (p~e~ldente).-T¡e-
. El señor REYES.-He oido al señor) ne la palabra el sellar .Mllllstro. 

'Ministro que este puente está comp¡'en-j El se fí 01: ~SPINOS~ ~[CA (Ministro 
dido en la nómina del plan j eneral de obras I de IndustrIa I Obras PublIcas). - El puen
públicas. . ~ t~ sobre el rio Aconcagu~, que, ·como he 

El señer ESPINOSA PICA (Ministro d(~ (dicho, figura en el plan leneral de obras 
Industria i Obras públIcas).-S! señor Se) públicas, está llamado a llenar una neüe
nador. '? cidad uyjente. Pero el único punto en que 

El señor REYES.-Yo siempre be ma- l' ha ha.bld~ desacl:lerdo es e~, lo ~eferente a 
nifestado la conveniencia que habria en s~ ublCacIOn. Pr¡mer0 ?ebl? co.ocarse en 
formal' el plan de estas obras públicas i cIerto. lugar que se habla fijado segun los 
en sujetarse estrictamente a darles cum- ~ estudIOS hechos; despues, como se ha 
plimiento. ) manifestado, se p¡'esentaI'on dificultades i 

El puente de que aho'ra se habla podni ¡ se re?o}TIendó ot~o lugar para la ubicacion, 
ser mui útil-yo no dudo que lo sea des-" que fue la Puntilla de Chagres. Es natu
de que as! lo áseguran los honorabl~s Se-¡ r~l, entónces, que se haya entra~o a estu
nadores por Aconcagua, i se comprende! dIal' el asunto con ~as 4etencIOn, para 
que la construccion de un puente en un I resol vello con el debIdo aCIerto. 
rio sea de utilidad para los riberanos de ¡ Por esto he manifestado que se adop
uno i OtI'O lado;-pero la ejecucion de ese) tará mui pronto alguna resolucion acerca 
puente ¿-as al mismo tiempo tan urjente'~ del lugar en que debe. construirse este 
como la de muchas obras públicas? puente, para poder pedir, en seguida, las 

Esto es 10 que debe resolverse en el plan propu3stas públicas correspondientes a su 
jenera!. ejecucion. 

En el proyecto presentado por el Gobier- Para el gasto, si fuese necesario, podl'ia 
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consultarse un item en el presupuesto del reservados; cosa que se hace a veces ies 
ano venidero. contraria a la leí. 

Por lo que hace al planjeneral de obras El seiior ESPINOSA PICA (Ministro 
públicas; puede estar seguro el honora- de Industria i Obras públicas).-Pido la 
bIe Senador de Santiago que se incluyan palabra. 
en él tan solo las obras que son mas ur- El ~efior LAZCANO (Presidente).-Tie-
jentes i que están, ademas, estudiadas ne la palabra Su Señorla. 
definitivamente. Siempre se ha visto en la El sefior ESPINOSA P1CA (Ministro de 
práctica el mal re~:;ultado -que da empezar Obras Públicas).-Estoí de acuerdo con 
trabajos cuando no se han hecho de ante- el sefior Senador, i por eso insinuaba que 
mano todos los estudios necesarios. en caso de que el proyecto que autoriza' 

En el proyecto presentado por el Go- la emision de bonos no fuera despachado 
bierno i a que se refirió el mismo honora- pronto, pediria en la Cámara de Diputa
ble Senador, se consultó la forma de pago dos que se consultara con este objeto 
de las obra::; que han de emprenderse, un ltem en el presupuesto para el afío. 
creyéndose que asl se ganaba tiempo, se próximo. 
creyó que abordando desde el comienzo la En cuanta a la suma que figura en' el 
cuestion relativa al pago de los trabajos, presupuesto vijente, solo se invertiría la 
no habria retardo posible en la construc- parte que debiera pagarse de aquf al 31 
cían de las obras. de diciembre, caso que probablemente-

El sefior MONTT.-Pido la palabra, se- no ocurrirá. 
fiar Presidente. El sefior SIL yA CRUZ.-Pido la Pála-

El señor LAZCANO (Presidente). _ bra; sefior PresIdente. 
Tiene la palabra Su Sefiorla. El sefior LAZCANO (PresidentlJ).-Tie-

fJe la palabra el sefior Senador. -
El sefior MONT1.-[eseo llamar la El sefior SILVA CRUZ.-A propósito 

atencion del sefior Ministro a una cir- de este incidente, deseo recomendar al 
cunstancia. sefior Ministro de Obras Públicas un tra-

Estando yh a fines de año, aunque se h' d 
pidieran inmediatamente propuestas pú- bajo que no se a termma o, i para el cuál 
bJicas para la construccion del puente so- se consultan fondos en el presupuesto del: 

año en curso. 
bre el rio Aconcagua, no alcanzarian ni Me refiero al puente sobre el rio Ver-
a comenzarse los trabajos en ellllomento gara, frente a Nacimiento. Si no se cOú
presente, i mucho ménos se alcanzarian cluye ántes de acabar el año, los fondos. 
a pagar puntualmente. De modo que el no invertidos no se podrian usar despues. 
gasto no puede hácerSf3 con los fondos que Para ese caso, rogaria al sefior Ministro-
para el efecto consulta el presupuesto vi- b' . 1 . d 
jento i seria, entónces, necesario un item que al' Itrara con tIempo e medIO e que 
con este motivo en el presupuesto del afio aquella obra no quede paralizada por falta 
venid~ro. de recursos. A lo que entiendo, el puente 

puede entregarse al tráfico en la actual 
Hago esta observacion porque a veces estacion veranieva. 

se ha adoptado el sistema de cargar a un El sefior ESPINOSA PICA (Ministro de 
presupuesto fondos que quedan en teso- Obras Públicas).-Tendré mui presente
reria para entregarse i ser invertidos en la recomendacion del sefior Senador de 
el año que sigue, i este sistema no es le- Bio-Bio. 
gal ni conveniente. El señor ~ILVA URETA.-Pido la pa--

No es legal porque la lei no autoriza que labra, seilor Presidente. 
rija un presupuesto para el afio siguiente El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie-
a aquel para cuyo servicio se dictó i no ne la palabra el sefior Senador. 

-es conveniente porque nunca lo es que El seÜ0r SILVA URETA.-Estoi de 
aparezcan en documentos públicos cosas acuerdo con el honorable Senador de San-
que no son efectivas, i no es posible que tiago, sefior Reyes, en que ninguna obra 
en la Cuenta de Inversion se ponga como de importancia se debe emprender sin 
invertido un dinero que está todavla en que haya sido debidamente estudiada. 
tesorerla o que realmente no se ha gas- Respecto del puente sobre el Aconca-
gastado. gua, hace cosa de tres afios los ve~inos 

Llamo, pues, sobre esto la atencion del contribuyeron creo que con dieziseis o 
senor Ministro, porque segun parece al- veinte mil pesos para los trabajos. 
guíen creia que se podria invertir fondos no El Gobierno pidió propuestas i 'Contrató 
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la ejecucion de la obra, pero sueedió qu que en la nomenclatura de los delitos que 
las crecidas ocasionadas por los tempo- dan márjen a la estra.dicion no se ha con
rales de 1901 i 1902 ensancharon la caja !';ultado nuestra lejislacion penal, i que el 
del rio, i el contratista, que habia hecho tratado adolece de exajerado afrancesa
ya dos o tres pilastras, se negó a seguir miento as! en su parte sustantiva como 
adelante si no se le pagaba una suma mu- en el tenor de su redaccion. 
cho mayor que la conveuida, alegando Recordaré en pocas palabras la inter
que el puente iba a salir mas largo de lo vencion que me cupo en la formacíon de 
que se habia determinado en los planos que este tratado. 
sirvieron par'a el pedido de las propuestas En 1889 se ajustó un tratado de estra
Por ese motivo se suspendió el trabajo. i dicion entre los Gobiernos de Chile i Bél-

-todos los años se ha seguido consultando jica, firmándo:o por nuestra parte el ma-
la misma cantidad. logrado estadista don Demetrio Lastarria, 

De aquí nace mi peticion al seilor Mi- Ministro entónces de Relaciones Esterio
nistro para" que haga estudiar si hai un res, i por la otra el Encargado de Nego,,: 
punto mas conveniente donde la obra po- cios de Béljica, acreditado para el caso 
dria ejecutarse a menor costo. como Plenipotenciario. Este tratado es, 

Segun mis datos, a poca distancia de la con una ;:;ola i simple modíficacioTl, el que 
estacion, en la pun,tilla de Chagres, el río se halla en la Mesa de la Cámara. 
se estrecha, pasando en1re barrancas que Por razones de que no estoi mui al 
darian buenos puntos de apoyo. Me dicen tanto, aquel pacto no fué discutido por el 
que la lonjitud del puente, haciéndolo ah!, Congreso a que fué enviado. Al entrar a 
podria reducirse a cien metros o ciento ser'vir la cartera de Relaciones Esteriores 
cincuenta. en vez de los cuatrocientos que en 1899, me encontré con un espediente 
tendria donde se proyectaba ántes. El nuevo para llevar adelante la negociacion. 
señor Ministro haria bien en hacel' reco- La única diferencia que habia era la esti
nocer esa nueva ubicacion para ver si real- pulacion del presente instrumento,relati
mente es ventajosa no solo para la solidez va a los delitos cometidos en el territorio 
i econom1a en la c0nstruccion sbo tam- de un tercer pais. 
bien para los intereses de la localidad que" El negocio habia sido tramitado por los 
se trata de beneficiar con la obra, porque Ministr·)s anteriores señores Silva Cruz i 
de poco o nada serviria si queda mui a Latorre, que no alcanzaron a s;lucio
trasmano para el tráfico de los pasajeros narlo. 
i el acarl'eo de 1m; -productos. Estando el tratado de acuerdo en sus 

¿Algun señor Senador desea hacer uso lineas jenerales con tratados anteriores 
de la palabra? celebrados por la República, i no siendo 

¿Algun sellor Senador desea hacer uso sino la reproduccinn literal-salvo la mo-
de la palabra? dificacion recordada-del que habia sus-

Terminados los incidentes. crito el señor Lastarria en 181m, no tuve 
Entrando a la árden del dia, continúa inconveniente para ponerle mi firma; i no 

la discusion del proyecto que aprueba la me arrepiento, porque .creo poder dar sa
Convencion de E~tradicion ajustada entre tisfactoria respuesta a la impugnacion de 
el Gobierno de la República i el de Béljica. que se le ha hecho materia. 

El sellar BLANCO.-Pido la palabra, Empezaba el honorable Senadorde San-
señor Presidente. tiago Pamando la atencion a que en la 

El sellar LAZCANO (Presidente).-Tie- nomenclatura los delitos que autorizan la 
ne la palabra el señor Senador. estradicion figuren el asesinato, la supre-

El señor BLANCO.-Siento no haber sion de hijos, la estorsion de titulos o de 
podido concurrir a la sesion en que se ini- firmas i no sé si algunos 0tros mas, por 
-ció el debate sobre este tratado para ha- f cuanto Su Señorla estrañaba que se hubie
herme hecho cargo de las objeciones ra olvidado o dejado de mano la clasifica
formuladas por algunos de los señores Se- cion que trae nuestro Código Penal. 
nadares, que la prensa reproduce solo en Su Señoría olvidaba o no olvidaba, que 
estracto, i en forma seguramente incom- tratándose de un pacto bilateral, es pre
pleta, pues tengo noticias de argumentos ciso colocarse dentro de la lejislacion del 
omitidos en la version de los diarios, o no país con quien se trata de convenir, i por 
consignados como raciocinio completo. eso era necesario que se contemplaran en 

La impugnacion se contrajo principal- este tratado aquellos delitos que segun la 
mente, a lo ménos segun esa version, a lei belga merecen una estradicion que debe 
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concede¡' el Gobierno de Chile. Así se es- escandalizaron al examinar la redaccion 
plica que se dijera (¡asesinato)), porque la de los anteriores que se han celebrado, 
leí belga habla de asesinato. 1 que se con- como el tratado de Chile con Francia ex: 
signara el homicidio voluntario, porque 1860; de Chile con Inglaterra. f1rmado por 
la muerte de una persona la califica de don Cárlo MarIa Vicuiía; de Estados Uni
homicidio ra lei chilena. Así tambien, en dos con Chile. firmado por el seiíor Errá
el tratado se habla de asesinato i de estor- zuriz Urmeneta i pOi' el seiíor 'Vilson. > 

sion de firmas o titulas, porque estos deli- En los tratados la claridad de la espre
tos COl'l'csponden ménos a nosotros que a cío n prima sobre el puritanismo de la for
Ja clasificacion de la lejislacion belga. ma, a fin de que la buena intelijencia de 

Las personas que hicieron nuestros an- paises que quieran hacer tratados que de
teriores tratados de estradicion et'an bue- ben ser cumplido leal i honradamente, 
nos hablistas i en ello encontrará la Hono- no sea perturbada buscando traducciones 
rabIe Cámara la escusa para el Ministro que muchas veces seria dificil encontrar 
que en 1899 no hizo otra cosa que respetar en el diccionario de la lengua respectiva. 
un pacto celebrado entre Chile i el Gobier- Por eso don Andres Bello ha dicho que 
no de Béljica. (las palabras <le couo(:ido uso que reflejan 

El tratado de estradicion entre Chile i ~ ideas i pensamientos de ambos contra
Francia ajustado por el Ministro de Rcla-~ tantes deben ser preferidas a otra forma 
ciones EsteriofAs de Chile don Francisco ~ que pueda ser OSCUl'a, dudosa o anfi
Javier Ovalle i por el Ministro arl-/tOe¡ bolójica. 
mandado por el Emperador de los france- Leyendo el tratado de don Andres Be
ses, consignaba exacta i literalmente los. 110, a quien la Academia Española ha co
crlmenes i delitos que segun este tratado ~ locada cntre los p¡'imeros filólogos del 
en debate son causa de estradicion. ¡ siglo XIX, encontrarán mis honorables 

Sabe la Honorable Cámara que despues colegas muchas palabras que sirven para 
del primer tratado de estradicion celebra- significar i definir ideas i que no existen 
do entre Fl'ancia e Inglaterra a mediados en el diccionarIo corriente de la lengua. 
del siglo XIV, los tratados de este jénero Expinsion, llama el señor Bello, al tra
se han hecho muí frecuentes, sob¡'e todo tado celebrado por potestades inferiores 
cntre paises separados entre sI por larga i espinsor a la autoridad inferior que hace 
dIstancia, este tratado. Mis honorables colegas no 

Aun mas, el Gobierno de Chile ha con- encontrarán estas palabras en el diecio
cedido la estradicion de criminales, aun nario usual de la lengua. 
cuando no exista un tratado especial con Podrían encontrarse así diversas pala
el ¡:,ais que la solicita, siempre que el de- bras establecidas ya como necesarias para 
lito cuyo castigo se persigue sea un delito espresar conceptos o nociones espeCIales 
adecuado a la estradicion, i siempre, ade- de derecho. 
mas, que se ofrezca la reciprocidad, para Reconozco, sin embal'go, que seria de 
un caso análogo, desear que estos tratados estuvieran es-

Cuando yo dese.mpeiíaba la car~era de critos en buen español, pero no me espli
Relaciones EsterlOres en 1893 1 1894, ca que esto se pueda tomar como base 
Estados Unidos solicitó la estradicion de para atacar un pacto perfectamente ajus
un individuo respecto del cual no se sabia tad.) a derecho. 
ni el nombre, i se declaró por medio de Encontrar en el hecho de que la clasifi
su representante en Chile, que en igual caeíon de los delitos esté ajustada a la Je
caso el GOl iemo de Estados Unidos con- jislacion belga i no a la nuestra; un medio 
Ct'deria la estradicíon de . algun súbdito) para criticar este tratado no me parece 
chileno. ) franco, ni J'usto, ni conforme a la mejor 

La contestacion del Gobierno de Chile forma de erecho. 
era sencilla: el Gobierno no tramitaria la En cuanto a la celebracion de tratados 
estradicion sin que se hiciera por parte de de esta naturaleza, hoi dia es de uso jene
Jos Estados Unidos una formal promesa ral aun entre las naciones refractarIas a 
de reciprocidad en caso análogo. De aqul ello porsiglos de siglo~. Puede citarse uno, 
nació el afan con que el Gobierno de los i tal vez no mas, hasta fines del siglo 18; 
Estados Unidos tramitó i firmó con el de pero hoi dia, no hai talvez nacíon qu~ no 
Chile un tratado de estradicion. se haya visto forzada a celebrarlos. Caso 

Los honorables Senadores que han in- se ha ofrecido de pedir al Gobierno de 
crepado la redaccioD. de este tratado no se Chile la entrega de una persona ni si-
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~~=~yonombre no) criminal contra las leyes de ámbos Est: 
se sabia, sin ofrecer reciprocidad, i mas dos. 
aun manifest.ándose que el Gobierno re- 1 agrega totlav(a el mismo articulo alge> 
quirente, en caso análogo, no accedería de jurisprudencia relativa a las Partes 
a un pedido análogo. ¿Habl'a ventaja en Contratantes. Por eso dice: 
dejar, por no ajustar tratctdos, a inci-¡ «Debe tambien concederse la estradicion 
dentes como é'3e, o negativas que c')mo por la participacion en cualesquiera de los 
quiera que sea, mortifican a una i otra precitados crímenes) siempre que esa par
pal·te? ¡ ticipacion sea punible por leyes de ambas 

La Béljica es el pais mas adelantado i) Partes Contratantes.» 
el de pr'ir..cipios mas amplios en materIa 1 «Aun mas, en el artículo X VII de este 
de estrauicioll, lo que se esplica entre tratado se refiere especialmente a Iv per
otras causas por su situacion jeográfica en I mitido como materia criminosa a las leyes 
el centro de la Europa. de dicha Colonia,.. . .. cuyo Gobernador 

Natural es entónces que, comprendien-, tendrá el derecho de conceder la entr'ega 
do su lejislacion mayor número de delitos o de referir el a'3unto a su Gobierno. Vale 
de los que puedan ser causa de estradicion, la pena de conocer este artIculo: 
se adopte por los paises que celebran «Conocerá de dicha requisitoria, suja
tratados de esa naturaleza con Béljiea, tándose siempre, en cuanto sea dado, i en 
esa lejisla0ion i su nomenclatura de de- cuanto lo permitan las leyes de dicha Co
litas. lonia o posesion anterior, a las prescrip-

PUl' lo demas, no me duele que se mo- ciones de este tratado, dicho Gobernador 
teje este tratado pOI'que peca su redaccion o autoridad principal) el cual tendrá, sin 
de a~ra!lcesamiento siempre que no se le embargo, la facultad, o bien de conceder 
pueda motejar por estableeer preeadentes la entrega o de referir el asunto a su Go
distintos de los ya establecidos m por no bierno.» 
ser claro i preciso como los Otl'O~ tratados. En el tratado celebrado con los Estados 
~in que se levantara un~ sola voz de Unidos hai idénticas denominaciones, im

protesta contra ciertas palabras de dudoso posibles de ser traducidas a una sola len
sent.ido le~al, se celebró un tratado con gua. 
Inglaterl'a en que aparecen frases como Dice el artIculo 1. o: 
la siguiente: « El Gobierno de Chile i el Gobierno de-

(cArt. 11. La estradicion se concederá los Estados Unidos convienen en entre
recíp/'ocamente por los siguiente::; crime- garse mutuamente las personas que, ha
nes o delitos: biendo sido acusadas o condenadas por al-

1. Asesinato (incluso el asesinato con guno de los crímenes. o ~elitos. especi~ca
violencia, parricidio, infanticidio o enve- Jos en el a~t1c~l~ ~IgUlente 1 comettdos 
nenamwnto), o la tentativa o conspiracion dentro de la jU1'lsdzcczon de unCf de las Par
para asesinar,» . tes Contratantes, b~sq ~en aSIlo o se. en-

No encuentru en nuestro Códi.:ro Penal cuentren en los terrItorIOS de la otra, Slem-
!linguno de estos delitos. o pre que ello se .~aga en virtud de pruebas 

Ma:; adelante se encuentra: tales de culpabIlIdad que, segun las leyes· 
«AI.t. 19. Criminal contra las leyes de del lugar donde el prófugo.o la p,el'sona 

bancarrota», que tampoco aparece penada a?usada se encuentr~, hCfbrzf! '!a,btdq mé·
en nuestl'o Código. r~to para su apl'~henSlO~ l enlUl~lamlentof 

En el al·ticulo 22 se encuentran otros ~I a1l1 se hubleI e cometido el crimen o de-
delitos cuya estimacion requieren las le- hto.!> • 
yes respectivas de las Altas Partes Con- D~ce el art1c~lo 4. algo que no figura 
tratantes. Dice as1: entre noso~ros. . , , 

~4. o FalslficacIOn o ClrculaclOn de pape-
«22. Piratería i otros crímenes o delitos les falsificados; imitacion o falsificacion de 

cometidos en el mar, sobre las personas o documentos oficiales del Gobierno, de las 
las cosas, i que, segun las leyes respectzvas autoridades públicas o de los t .. ibunales 
de las dos Atlas Parles Contratantes, sean de justicia, o a circulacion de la cosa ¡mi-
delitos de estradicion i tengan mas de un tada o falsificada,)) 
año de pena.» En el articulo 5.° se inventan tres pala--

El arttculo 23 trata de esclavos, lo que bras i hasta se pone la palabra «contra
n'O puede, por lo tanto, aplicarse a Chile; hacer» para espresar otras ideas mas sen-
de tal manera que constituye una ofensa cillas. -
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El señor BALLESTEROS.-Tambien aplicacion de la peniL cor'f'espondiente al 
se la encuentra en el Código chileno. he .. ho cometi,lo PI)T' h persona reclamada, 

El señor BLANCO.-nice el Tratado: /wúimm Quedado escluirlos por prescripcion, 
(El delito de contrahaceJ'» , falsificar o I de.: acuc.T'l.i? ':on las leyes del pais a que 

alterar monedas. sea de m8tal o papel, \ se ha dlI'lJ Ido ell'oel<J mu.» 
de instrumentos de créditos creado.,; por i 1 eil otea parte, se lee en el articulo 4.°: 
el Gobierno nacional, por el de un estado, ((Si el ~H'I'est() i dlltmcioll de un prófugo 
provincia o munídpalidad, o de sus cu- S' desearen por p,JI'L tf~legráfico o de otro 
pones, o de billetes de ban\~o, o la emi- modu antil:ipán 10S\3 a la presentacion de 
sion o circulaciun de los rni"mos; o el las pruebas flf'males,!a vía adecuada en 
delito de contrahacer, falsificar o alterar los Estad(Js U nidos consi"tirá en dirijirse 
sellos del Estado.)) a un juez u otro majistrado autorizado 

Agrega el artfculo 7.° algo sobre el ca- para librar órdenes de arTesto en causas 
rácter criminoso de un hurto. Dice asi: de estradicion i en presentar una querella 

"Fraude o abuso de confianza de un de- bajo de juramento. segun lo disponen las 
positario, banquero, ajente, factor, tene- leyes de los Estados Unidos.» 
dar de bienes u otra persona que obre Todavía, en el articulo 6.° hai otra prue
en carácter fiduciario, o de un director, ba de crimenes que lo son en una parte i 
miembro o empleado de una compañia, puerlen no serlo eIlla otm. Me refiero a 
cuando las leyes de ambos paises declaran los de carácter polltico. . 
criminoso semejante acto i el din.ero o el «Articulo VI. No será entregado el cri
valor de los bienes defraudados no es in- minal fujitivo si el delitu con respeCto al 
feriar a doscientos pesos de 48 peni- cual se solicita su enb'ega es de carácter po-
ques.» lítico o si prueba quo la reclamacion de su 

1 dice el 9.°: entrega se ha formulado, en realidad, con 
«Violacion, rapto, sustraccíon de perso- el objeto de enjuiciarlo o castigarlo por 

nas.» un delito de carácter pol1tico. 
¿Es esto algo como un crImen en Chile? Ninguna persona entr'egada por una de 
1 agl'egan los articulos 10 i una. parte las Altas Partes Contratantes a la otra 

del 11: podrá ser' acusada o enjuiciada o castiga-
«Destruccion u obstruccion voluntaria da por algun crímen o delito políticos o por 

e ilegal de ferrocarriles poniendo en peli- algun acto relacionado con ellos, cometido 
gro la vida de las personas.» con anterioridad a su estradicion. 

« •••••• Sumersion o destmccion artera Dado que suriiere cualquiera cuestion acer-
de un buque rn el mar o tentativa de cerca de si un raso cae b:ljO la disposiciones 
hacedo.» de este articulo, será definitiva la decision 

Existe tambien esta denominac.;on en que adopten las autoridades del Gobierno 
nuestro Código? a quien se ha dirijido la solicitud de en-

Véase, ahora, el arttculo 12: trega o que haya concedido la estradicion.)) 
«Tambien habrá lugar' a la estradicion El honorable Senador de Santiago lla-

par la participacion en cualquiera de los maba tambien la atencion a que en este 
crimenes i deiitos mencionados en este tratarlo se habla de prel)enido. 
tratado, siempre que dicha padicipacion El seüor BALLESTEROS.-Yo no he 
sea castigada, en la República de Chile, dicho una sola palabm sobre eso. 
con presidio u otras penas rnayore~. i en El Reñor BLANCO.··-Tenh idea de que 
los Estados Unidos corno una felonia.» Su Selloda habia dicho que esto era otI'a 

¿Conoce el honorable Senador la dife- de las palabras que no existian en nuestra 
rencia que hai en la jurisprudencia chi- lejislacion. 
lena entre felonía i crimen? i podria de- El señor BALLESTEROS. - Repito que 
cirme ¿cuándo el crimen se castiga como nad:l he dicho sobre eso, i hago e:sta ob
una felonia? sel'vaeion a Su ~eüol'ía para que no dis-

A mas de esto, a cada momento Sd ha curra sobre una 1,." ~ equivoc'lda. 
bla de delitos escluidos por lt p¡'escrip- El seüor BLA;\Cd. Me alegro que as1 
cion en vez de delitos prevenidl)s, Así, se sea por i.]lle la palabj'a prevenido está em
lee en el arilculo 7.°: pleada cm otros tr-ata'ios, como por' ejem-

"r~o S3 concederá la cstradicion en con- plo el que lleva la nl"ma del se[h)r Ovalle. 
formidad a las disposiciones de e:"te Tl'a- Lo dich r), sefior P[·e.;;irlente, ba::ita para 
tado, si los procedimientos legales o la manife~tar que estas diferencias o errores 

s. E. DI s. ?,.,6 .. 



154 CAMARA DE SENADORES 

en la clasificacion de los delitos son ine
vitables en los contratos de esta natura
leza. 

Hai delitos que en Chile se comprenden 
en cierta clasiticacion i con tal pena i en 
la lejislacion belga entran en otra clasifi 
cacion; con distinta pena. 

Fué Béljica quien presentó este tratado 
en 1888, en lengua francesa, se tradujo 
entónces en el Ministerio i fué firmado por 
el señor Lastarria. Con estos anteceden
tes i queriendo satisfacer un deseo mui 
lejttimo manifestado por el Gobierno de 
Béljica i con la autorizacion correspon
diente del Presidente de la República, no 
trepidé yo en 1899 en estampar mi tirma 
en un tr'atado semejante. 

Alguien me dice que se ha criticado 
tambien este trabajo pOI' no dejm'se bietl 
establecidG que los Tribunales de J usticin 
son lo:;; qlle deben cont)~el' en los ~aso:s de 
estl'adicioll. Yo debo ob";PI'var que o,.;ta 
idea está establecidl implí,;ita, po/'que se 
dice en el tratado: (Si no se dier,~ 11Igm' a 
la estI'adicion el reo será puesto en liber
tad)). 

Antes la estradicion era acto adminis
trativo o político, i por eso el sobOl'mo 
concedia o negaba la estradícion. Hoí ésta 
empieza pOl' un acto diplomático i se tra· 
mita, en seguida, en cada pais ante los 
Tribunales de Justicia quien aplica la lei 
del caso al delito por el cual se pide la 
estradicion, 

pnra amable charla cuando no se tiene 
otro propósito que escandalizarse de todo 
i por todo. 

Cuando era muchacho, aprendí una fá
bula titulada «El lobo i el cordero», que 
me ha servido mucho en la vida. Dtcese 
en ella que un perro persiguió a un cor
dero el cual, por librarse de él, se metió 
en una charca de agua. Alcanzólo el pe
rro i parece que lo cojíó de mala manera, 
por lo cual le dijo «¡que mal hueles Id a 
lo que el cordero repitió: Me hubierais 
olido en otra parte, í no te habría pareci
do mab'. 

¡Cuántos criticos buscan siempre tan 
solo las palabra;, cuando tratan de herir 
a uu aavel'sario i forman una grande acu· 
sadon! 

Desde que yo pasé por laR Ministerios, 
apJ'encl1 a "el' induljente en materia de pa
labras. eJ'el) que los Ministr,os, ante todo, 
debcll ser severos en el tondo, en el pen
samiento de 1) que autorizan o dIsponen; 
pero pcdabra-; m:1S o palabras ménos no 
importan mucho. 

No escuso la responsabilidad que me 
quepa por haber firmado o pasado por 
alto un galicismo, que ya se habla acep
tado anteriormellte; pero debo invocar el 
buen sentido del honorable Senador de 
Ñuble para que vea mas tranquila la esta
tua de Bello cuando se escapa solo un 
simple gaiicismo, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
suspende la sesion: 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Debo pedir escusas a los señores Sena· 
dores porque, tal vez, en la defen''la he to
cado puntos que no hall sido motivos de 
ataque, Pero el caso es que rejistrando 
los diarios encontré en ellos observaciones; 
mas o ménos análoga;; a las que he tratado 
de combatir en mi discurso. El señor LAZCANO (Presidente).-Con-

Por último-esto no lo he leido en los tinúa la sesion. 
diarios-Sjl me dijo que el honorable Se-) El sefíor PRO-SECRETARIO,-El pro
nador de Nuble habia llegado hasta mani ¡ yecto presentado por la Comision sobre 
festar temores de que. se estremecie¡'a la 1 el n~e.nsa.ie relati vo ~l emEréstito de la 
estatua de Bello al 011' leer algunos de MUlllClpahdad de SantIago dice así: 
estos pasajes llegados al Con,xreso, i en 
algunos de los cuales hai frases formadas 
por el que habla. Sabe Su Señoría que 

PROYECTO DE LEL 

es propio del hombre el errar i cuando Artículo 1.0 nAutorizase a la Municipa. 
se está en los puestos de los Ministeeios, lidad de Santiago para contratar, en hci .. 
en medio de ese cúmulo de papeles i aten· tacion pública, un empréstito que no 
ciones, no es estreño firmar no digo gali- exceda de setecientos setenta mil pesos, 
cismas, sino cosas que pudieran levantar emitiendo bonos que ganen hasta ocho 
¡randes tempestades. por ciento de interes al año i dos por cien· 

Pero, no la tema Su Señorla, por las to de amol'tizacion acumulativa. tambien 
cosas pequerla~ no hai temor que s~ eon- l anual. "i~', 
muev~n los pedestales de Bello 1 otros \ Art10ulo 2.° El prq'ducido del\em~~ 
¡Ydnae~htlmbre5; ena:~ ~bló sirven de tell1a~ tito se déstinará esclusivamerite a can;' 
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cel;;¡;~~8nL~s de la corpo-Ida })avimenta~~;~ rHcion. nada de eso hai. Artículo 3,° El servicio de ec:tos b0nn,~ ( ¿NI) se ha podirIo costear mas que el se hará por la Tesorería Fisc,'¡ de San-) alumbrado i un mediano aseo? Preguntar tiago, la cual, para esto efectrJ, retendrá \ esto es responder. ¿Por qué, entónces, se la cantidad necesaria de ]US !"umas que ~ ha producido esta :;;ituqcion en que apaperciba COYl al'reglo al nrtículoil de la leí \ rece la Municipalidad de Santiago con node municipalidades de 22 de diciembre de! vecientos mil pesos de deudas nuevas? t891. \ Sencillamente por mala administracion; Articulo 4.° La contl'ibueion mobiliaria; oficinas que lintes se mantenían con sede la. parte retenida por la Tesorería Fis- ~ tenta mil pesos absorben ahora, segun cal de Santiago, scní solo embargable a) se me dice, modio millon; servicios que beneficio de los tenedores de bonos del si se efectuaran a contrata costarían cinco, este empré:--tito. . exij en hoi quince. El despilfarro, el des-Sala de Comisiones, 28 dI] noviembre cui'lo, ('1 de.,;entendel'se de los intereses de 1903.-Ramon 8ar1'os Luco. Il. ESCO..!¡ municipales, esa es la regla. 1 se combar.-Ramon 11. Ro::as.--·-Reservándome el prende, porgu.e el desarrollo de la empleoderecho de hacer algull8.s indicaciones du- I!,lanla mUlllclpaJ ha.Il~gado. al estremo. rante la discusion.-·P. Bannen.» Esta forma de admmlstraclOn ha con-

ducido a la situacion que se observa El señor MONTT.-Como se ha repar- ahora. 
tido impreso este informe, creo que po- ¿El remedio está en que los poderes na-drlamos ahorrar su lectura. cionales salden estos gastos autorizando El señor LAZCANO (Presidente).-En) el empréstitos? O estará mas bien en ne-discusion jeneral el pl'oyecto. garse a ello, poniendo a la Municipalidad El señor MAC-IVER.-·· Pido la pa !abra, de Santiago, en la precision de adminis-señor Presidente. trar correctamente sus intereses? Yo estoi El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- por este último medio. Con esto de ir en ne la palabra el señor Senador. ayuda de saldar despilfarros, esponién-El señor MAC-IVER.-- Yo negaré mi donos a que el dia de mañana la nacion voto a este proyecto, i voi a manifestar (tenga que cal'gar con las consecuencias las razones que tengo para ello. ) do la mala administracion municipal, no Naturalmente entl'O en este debate por- se hace mas que anchar la puel'ta a los gue abrigo la conviccion de que ántes de excesos i abusos. no mucho tiempo estos empréstitos muo ¿Vendrá una reaccion? No lo creo. lllcipales, i sobre todo el que ahora n0S El jefe de la administracion municipal ocupa, tienen que venir a parar bajo la \ de Santiago es hoi una pel'sona bien insresponsabilidad del Gobierno, volviéndose ¡ pirada, que dirijo todos sus esfuerzos al deudas I1flCionales. ~propósito de bacer un gobierno local Desde hace bastante tiempo, la Munici- correcto. Pero, esto no es mas que un palidad de Santiago, como muchísimas accidente, i ante un accidente no me paotras, ha sido aliviada en gran manera rece que dehao los poderes nacionalEas del peso de los servicios que la lei orgá- apnrtarse de las nociones que deben rejir nica le encomendó, quedando con eso en en esta materia. situacion de poder hacer sus gastos hol- En la nomenclatura de las deuda~ que gadamente. ~ se trata de solucionar veo renglones bien Así, en 1896 tomó el Gobierno a su cal'- ~ estraños. Por ejemplo, el 7.°: uServicio de go la poliCía de seguridad de las comunas ¡la deuda municipal, cincuenta i ocho mil cabeceras de departamento, libertándolas ~ cuatrocientos pesos)'). De modo que se de las considerables erogaciones que les? nos pide la autorizacion do un empréstito ocasionaba el mantenimiento de ese ser-¡ para servir otro empréstito; si damos vicio, que es municipal. cabida a este eapitulo, mañana serán otros Desde entónces la Municipalidad de cincuenta i ocho mil pesos, i pasado maSantiago ha tenido una entrada anual de Dana ciento dieziseis mil, i así irá la pro~ miIJon i medio a un millon setecientos mil gresion ascendente. pesos, i todo el servicio local atendido con l Es cierto que conjuntamente con esta esa suma, el servicio que ~e ve, se reduce) oxiiencia de la Munieipalidad de Santiago a mantener el aJ¡.lll~brado público i a ha- ~:::n !a presentado. un acuerdo gue, lleyado cer el a8eb de la mudad. Grandes obras ~ c1 ~lbo, proeurarm eitonomlas ptir CIento 
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i tantos mil pesos. Aquellas economías Sí hubiera un gobierno local pasable, 

consistirían principalmente en abolie los un gobierno local que diera algunas ga 

servicios de caridad í baneficencia í algu- ralltías siquiera ue buena adrninistracion 

110S empleados subalternos, dejando lo,; el ':-ienado no me oiria tales observaciones. 

superiores. Esto es hacer una apariencia I si está en la conciencia de mis honora

de economia, en gl'an parte, i lo que hai hles colegas tan absurda administracíon 

de real no es bastante en mi concepto. hcal del pais ¿cómo vamos a seguir de 

Ahora,conlanegativadelaautOl'izacion, nuevo por este camino? ¿cómo vamos a 

no diviso qué males podrían sobrevenir. lJI'Opender a que continúe el mal que de

Sin inconveniente ninguno, escepcion hc- bemos remedial'? 

cha solo de ciertos intereses personale::5, El descuido en la administracion de los 

podria hacerse 01 dia de maflana una l'e- fondos municipales, el exceso de emplea

baja de trescientos mil pesos en el pl'e5U- (dos en la oficinas municipales i el despilfa

puesto anual de la Municipalidad. Con) 1'1'0 de lo:'i dineros municipales es un mal 

cuidado en la percepcion e invel'siün de \ (jue está en la cor.ciencia de todos. Estos 

sus rentas bien puede esa corpol'lcion ~Oll los antecedentes de ciertas conse

salir d3 esta situaeion aflictiva en mese". cllencias posibles i nosotros vaulOS a ha

,Entrando por un camino curredo, entóll- uel' con tal sisterna que se malltengan 

ces sus acreedol'es, cOl'nciendo como co- e~tos anÜw ed\:lll tes , que, una vez salvados, 

nocen los recurso:; municipales, cesarian podrían traernos el remedio de la sítua

en sus apremios judiciales en la seguridad ciol1. 
de ver dentro de poco cumplimentados Me veo, pues, en la necesidad de negar 

sus créditos i ~e T;restarian gustosos a ave- mi voto en absoluto a este proyecto. 

nimientos de reciproca conveniencia. Las razonss que tengo rar'a negar mi voto 

Va, pues, en mi concepto la Cámara a no nacen de que la Municipalidad de San

hacer un nuevo daño. El Gobierno local tiago necesite o no necesite de ese dine

es, entre nosotros, una desgracia. No soi ro sino de las consideraciones jenerales 

adversario del s:stema en si; al contrario, que en órden a todos los municipios he 

tengo el convencimiento de que conviene manifestado a mis honorables colA gas. 

la autonomía en el gobierno local. Pero, Es tal la conviccion que hai sobre la 

en este pais, tal como se lo practica, tiene manera cómo se hace entre nosotros la 

mucho, muchísimo, de nocivo. La parti-¡administracion local, que en este mismo 

cipacion de la municipalidades en los ac- proyecto hai un articulo que considero de

tos electorales, i el crecido número de primente para la Municipalidad de San

corporaciones, he aquí acaso la principal tiago i para el Congreso mismo. 

esplícacion del mal. Los ajentes i los tra- El artículo 20 declara que el producido 

bajos electorales se concentraban ántes en del empréstito se destinará esclusivamen

las ciudades i pueblos de alguna impor- te a cancelar las deudas pendientes de la 

tancia: ahora se estienden tambien a los corporacion. ¿Por qué se hace ~sto? Por 

campos i aldeas miserables. un motivo práctico, porque si no se hace 

Roi es la Municipalidad de Santiago, la as1 se corre el peligro de no pagar las 

q\le golpea a las puertas del Ejecutivo i deudas. Si esta confianza merece allejis-

11el Congreso. lador la actual Municipalidad, ¿cómo pue-

En la misma situacion se encuentra la de autorizarla para levantar un empréstito? 

inmensa mayorfa de las dema~ municipa- ¿Por qué esta contradiccion? 

lidades de la República. 1 si hoí acudi- Con este derecho de intervencion dado 

mos a la de Santíago para autorizarla por el Congreso ¿no vendrian en el día de 

II salvar su empréstito ¿qué contestaría- mañana el derecho de los particulares 

mos a las otras municipalidade8 si maña- para hacerse dar una autorizacion para no 

na se les ocurre contratar un empréstIto destinar ciertos fondos al pago jeneral de 

igual? las deudas, sino al especial que ::.e le per-

¿Por qué,-preguntaria yo, señor Pre- mita? 
sidente, si hoi se autoriza para levantar Todo esto, señor Presidente) si a al ... o 

un empréstito a la Municipalidad de San- debe determinarnos, es a negaresta.au~ 

tiago, negaríamos mañana una autoriza-? rizacion. 1 no lo hago por el monto de la 

cion semejante a la de Valpal'aiso, Con-) deuda, señor Presidente, porque me da lo 

cepcion, Copiapó, la Serena o a la de otro ~ mismo pagar muchos millones que un solo 

~~-eblo mas secundario? ¿I a dónde nos¡ peso. Uebo declarar, señor Presidente, 

'OODduciria estf;¡ procedimiento? ,que en este caso me acontece l~ que en 
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muchos otros relativos a negocios públi- El honorable Senador de Nuble llamaba 
cos de mi país. la aten~ion sobre la administracion local. 

Yo, cuando hago estas observaciones al Yo, señor Presidente, sin ser un preconi
Senado, no tengo el ánimo de cambiar el zador en absoluto de lo hecho, creo qu. 
criterio de mis honorables colegas. Sé se ha avanzado mucho. 
bien que si pudiéramos aislarnos de in- La Municipalidad de §antiago, decia el 
fluencias personales i si no se tratara aquí honorable Senador del Nuble, no ha dado "'\ 
de autoridades municipales ejercidas por muestras de cordura, porque ha hecho 
individuos mui estrechamente ligados con gastos excesivos i ha introducido un sin
muchos de nosotros, la resolucion de este número de corruptelas en su presupuesto. 
negocio no seria difícil. rero aquí las co- He traüldo de aver'iguar cuáles son las 
sas se hacen en familia. Si el que ejerce la economías que se han introducido en el 
aut!widad local necesita estos fondos para año actual, i seríamos injustos si no reco
restablecer los negocios municipales i nociéramos su importancia i el buen es. 
cuenta con relaciones dadas en el Con- plritu que las ha inspirado. 
greso i en el Gobierno, obtiene el despa- Así, por ejemplo, se han suprimido too 
cho de un proyecto semejante que para dos los empleados fuera de presupuesto, 
muchos es el mas fatal que pudiera apro- lo que da una economía de cuarenta mil 
bar el Senado. pesos; i se ha disminuido los gasto! de 

El señor BLANCO.-Pido la palabra, sala a ocho mil pesos. 
sefior Presidente. Se han suprimido tambien para el ano 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- 1904, llJS empleados innecesarios lo que 
ne la p1labra Su Señorla. da cuarenta i ocho mil pesos de economla, 

El señor BLANCO.-Tenro algunas ra- i otros gastos innacesarios i obras ya re a
zones que quiero dar a la Honorable Cá- lizadas por valor de setenta mil pesos. 
mara. Ademas se ha. pagado por deudas an-

No es un misterio para nadie que la teriores a la actual Municipdlidad la suma 
Municipalidad de !::iantlago se encuentra de cuatrocientos setenta mil pesos. 
en la imposibilidad, no digo 'le pagar sus Se han suprimido tambien los anticipos 
deudas a0tualmente exijibles, sino de la de sueldos a los emp:eados por va.lor de 
imposibilidad de hacer los se)'vicios 10- veintiun mil pesos, i los reemplazos de 
cales. los ausentes por licencia o enfermedad que 

Es algo que llama la atencion, al reco costaban mas de ochocientos pesos. 
rrer de noche las calles de Santiago, el Se ha dictado un decreto en el que se 
ver que la mitad de los faroles se enCUetT- órdena se pidan propuestas públicas para 
tran apagados, porque la Munidpalidad el suministro de todos los artIculos, lo 
necesita reducir sus gastos. Siguiendo (m cual dará una economía para los años 
el estado actual, los tribunales seguirán ¡ venideros de cincuellta mil 1)esos mas o 
despachando mandamientos de embal'go ménos. 
de las rentas municipales i a la vuelt.a de Se han reglamentado las horas de ofi
un año o dos,- porque estos créditos son cilla; se ha dispuesto que las oficinas que 
como la bola de nieve, estará embargado recaurlan fondos los reintegren en tesore
hasta el servicio de la policía de a~eo iría i no retengan parte de ellos, como se 
las calles de Santiago, que tienen un pé- hacia hasta hace poco, para sus propios 
simo pavimento, tendrán una cubierta de gastos. 
basura. I en fin, sel10r Presidente, se han adop-

Ante esta situacion, es necesario tomar tado un sin número de medidas que tien
un camino de dos: o se le dan entradas den R correjir los males que se hacían 
estraordinarias que permitan pagar las notar i que demuestran un propósito de 
deudas o distribuir el servicio de las ac- economía i de buen servicio que debe 
tuales que tienen aparejada ejecucion, 1) alentarse. Porque cuando se ven estos 
se desparraman las deudas en un espacio hechos se ve tambien claramente que la 
detiempomaso ménos largo. Yo no dudo Municipalidad ha entrado por el buenca~ 
en optar por este sistema, que es lo gue mino i que merece la confianza del Se
ha hecho el Gobierno a peticion de la Mu- nado. 
nicilJalidad do Santiago, que estudiando Entre otras oCservacione~ el honorable 
sus entradas i gastos ha tratado de man- Senador de Nub~e, decia que en el pro
tener los servicios públicos i al mismo yecto mismo va envuelta una manifesta
tiempo resolver su angustiada situacion. cion de reproche en el articulo que habla 
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de las retenciones a que se refiere el ar
ticulo 2. 0 

Ante todo debo comenzar por decil'qué 
el artículo citado por Su Señoría ha SIdo 
modificado por la Comisiono 

Los articulos 3. 0 i 4.° qt:e son los que 
deben corresponder al que del proyecto 
primitivo pudo ser üitado por 01 honMable 
Senador, dicen: 

«Articulo 3.~ El sel'vieio de estos bonos 
se hará por la Tesorería Fiscal ele San
tiago. la cual, para este efecto, retendrá 
la cantidad necesaria de las sumas que 
perciba con al"reglo al articulo 41 ele la lei 
de municipalidades de 22 de diciembre de 
1891. 

ArtIculo 4.° La contribucion mobiliaria 
de la parte retenida por la Tesorería Fis
cal de Santiago, será solo embargable a 
beneficio de los tenedores de bonos de este 
empréstito. » 

Es evidente que los futuros acreedore8 
no habian de querer enconü"arse en las 
condiciones de los acreedores actuales, en 

. la necesidad de recurrir a la justicia para 
ser pagados, o en la de tener que some
terse a percibir pequefias suma~ a prorra
ta de sus créditos ya vencid,)s. 

Asi es que en estas circunstancias na
da tiene de particular, sino que es mas 
bien un acto de cordura declarar embm"
gables del producido de este empréstito 
las cantidades necesarias para el s81'vi¡:io 
de la nueva deuda. 

Esta disposicion no es pues otl'a co,~a 
que una garantía para los nuevos aCl'et'~ 
dores municipales. 

Por lo demas, esto es lo corriente en 
todo préstamo por mui solvente i honrado 
que sea el deudor. 

¿Quién se siente humillado, quién com i
dera que sea un reproche la constitueion 
de una hip::>teca para garantir un présta
mo? ¿No es esto lo oue se hace todos los 
días? . 

Vemos, pues, por los h(~ehos que he ci
tado a la lijera, que la JVlunieipalidad va 
por el buen camino, que está. haciendo. i 
hará m~s adelante econom1as 1 reorgam
zaciones en sus servicios; vemos que tra
ta de pagar sus deudas ¿no es natu ral 
entónces tener un poco do confianza en 
esos buenos propósitos que ya se han ma
nifestado en heehos, i darle los medios 
para que, sin detrimento de los servicios 
locales, pueda pagar lo que debe'? 

Ademaft, sef\0r Pre,;:idQnttl, Cl'(~O (pe es 
muí da l:l.tel1d~l' n la Muníeipaíid';d do S!Hl" 
.ialol 1& cal'i~ qUl'. ~e J0 impov," ~1 te!,'lt)~ 

rero fiscal, de ser él mismo quien dirija 
las cuentas i vele por su desempeño. 

Con este deber ineludible del tesorero 
fiscal, i no con la responsabilidadjenérica 
de treintai tantos individuos, que siempre 
se escusan con no haber tomado parte en 
la votarían o cualquier otro pretesto, 
queda bien garantido el derecho de los 
acreedores del mismo municipio. 

Por lo demas, hai todavía en favor de 
la Municipalidad un alcalde honrado, pro
bo í buen administrador, un jefe que pa
gará las deudas i mejorará los servicios, 
en bien de todos los habitantes de este mu
nicipio. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa
labra. señor Presidente. 

El señor LAZCAN O (Presidente.)-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El sefior BALLESTEROS.-Por el dis
CUl",-"O que acaba de oir la Cámara, habrá 
visto que las razones que se dan para 
aprobar este proyecto de lei, cuya materia 
en su parte pT'incipal es propia de un sim
ple proyecto de acuerdo, se basan preci
samente en una circunstancia que el ho
norable Senador de Ñuble ha calificado 
de accidental, en el hecho d,~ que por el 
momento, tenemos de alcalde i adminis
trador de los intereses comunales a una 
persona honorable, que se preocupa mu
cho del buen servicio i desea salvar a la 
Municipalidad de Santiago, de la situacion 
en que S8 encuentra por medio de un em
préstito con que se paguen las numerosas 
deudas a que so hace referencia en la 
nomenclatura qw? so ha puesto en el in
forme de 111 Comision del Senado. 

Pero esta es una circunstancia acciden
tal que no debe, de ningun~, manera, ser 
su1icicnte pi1ra mover el ánimo de los Se
nadores en favor de este empréstito, cuyas 
bases no estún exarninadas, i cuyos mo
tivos no se conocen a fondo hasta este 
momento. 

Por' la nómina hecha de los eréditos que 
va a pagar la :rvlunicipalidad, no se ve si 
realmente han sido contraídas las deudas 
para servicios municipales o públicos ni 
si se han observado las fortnalidades le
gales en su constitucicn. Yo tengo a este 
respecto dudas bastante serias. 

Por esto, me parece que el Senado no 
debiera prestar su aprobacion a este pro
yecto sin examinar i estudia!" bien todos 
los antecedentes i sin saber si el Tribunal 
de CU81üas ha aprobado pI. esas cuentas 
municipale::;, . 

Mis dvdal'; nswen df] ""leeROS que íod08 



~ESION DE ~ DE DICIE1VIBRE 75' 
"-",-.,,,~ ..... ~"'--....,,-r......,,",---.. ........ ,,--,,-...,'_ "'_-""""" '-./"_~'"'<.~._~._-_.-" • .j"'-.J ~- _",--, --.", -_-'~""-''-'--_ r',/ '~j'.j~ ' ......... " ....... ' - , ...... -~f ...... _~ .. _ ... /.,.J ..... , ___ ~~.;., 

conocemos. Recuerdo en este instante, I oríjen no se conoce'! Pueden los Tribuna.. 
por ejemplo, un hecho que me parece que les condenar a ciertos funcivna!'ios muni
no debiera imponer a la MuniCIpalidad la cipales al pago de algunas de esas deudas, 
obligacion de hacer pago alguno, cual es por corresponder a gastos decretados 
la creacion que se hizo por un alcalde de indebidamente; pues bien, SI este caso 11e
una comision para que estableciera la ma- gara ¿cómo salvaria el Senado la situacion 
nera de llevar a cabo el alcantarillado de si se habia apre<;;urado a declarar que todo 
Santiago. Miéntras el Gobierno estaba estaba bien hecho puesto que daba por 
preocupado de este negocio, cuando ya autorizada esa deuda desde que daba la 
habia hecho hacer e~tudios detenidos so- autorizacion para levantar este empréstito 
bre la materia, un alcalde municipal, por para pagarla? 
sí i ante sí, decreta el nombramiento de Por Jo clemas, no ceeo que haya el gran 
una comision de varias personas, con peligeo que temia el honorable Senador 
pingües sueldos, para que h~ga estudios seflor B~anco, d~ que ven~an embargC!s 
acerca de este mIsmo negocIO, estudIOS sobre útIles u objetos destlllados a la hl
que no hizo ni podia hacer tal comision jiene pública, porqu6 este punto precisa
porque no tenia bas3 para hacerlos. El mente ha sido contemplJido en el Código 
nombramiento de la comision no se hacia de Procedimiento Civil. Este nuevo Código 
sino con el objeto de dejar empleado a no permite el embargo de los bienes des
':lno o mas individuos, para salvar el tinados a servicios de este jénero. 
conflicto tan comun que resultaba de los ¡ El artículo 466 declaea que no son em~ 
encontrados empeños por destinus a favor bargables (<los bienes de:,:,tinados a un ser
de distintas personas. La comision no sir- vicio que no pueda paralizarse sin perjui
vió sino para salvar esa situacion i para cio del tráfico o de la hijiene pública, como 
producir injentes gastos a la Municipa- los ferrocarriles, empresas de agua pota-
lidad. ble o desagüe de las ciudades, etc.)) 

Las deudas contraídas para satisfacer Justamente, se dictó esta disposicion 
gastos como este a que acabo de refel'irme para evitar que servicios de este jénero 
¿pueden merecer la aprobacion del Sena- sufrieran una l)erturbacion considerable 
do? Me parece que no,' porque, de hacerlo, para el público. 
podria entenderse que significaba tnmbien Ignoro cuál sea el esplritu del Senado 
la aprobacion impl!cita de tales gastos, con re:'ipecto a este proyecto. Por mi par
gastos que en realidad no debieron ha- te, yo aduzco como única, o como sus
cerse. tanclal razon para no aprobarlo, el hecho 

Yo estimo que el alcalde actual del Mu- de que los gastos que han orijinado estas 
nicipio i la Municipalidad misma tratan deudas no caben dentro del criterio del 
de reaccionar contra el sistema establecido Senado. Las cuentas respectivas no se 
anteriormente. Creo que el honorable Se- sabe si han sido aprobadas; casi estoi se
nador de Santiago, señor Blanco, ha sido guro de que ni siquiera se ha procedido a 
exacto i verídico en lo tocante a los pro su exámen. Set'Ía necesario saber si estas 
pósitos que dice abriga la Ilustre Munici- deudas han sido contraidas legalmente, si 
palidad; pero cuando Su Señoríi1 ha habla- los funcionarios han procedido dentro de 
do de la economía de ochenta mil pesos sus facultades; lo mas probable es que nó, 
en la supresion de empleos, no ha estado porque el mecanismo de la lei orgánica 
en el punto exacto de la cuestiono Es no permite llegar a una situacion como 
cierto que la Municipalidad acordó hacer ésta. Si el pueblo de Santiago acepta una 
economIas de este jénero, pero no hai que situacion de esta especie, i se niega a apro
olvidar que las asambleas de electores, bar las econom[as propuestas por el al
reunidas en uno de los últimos domingos, calde i aceptadas por la Municipalidad, él 
rechazaron casi por unanimidad, esas 0CO- sabrá lo que hace, paro ¿\ Senado no 
nomlas. puede sancionar el despilfarro autorizando 

El señor MAC-IVER.-I fué hecha con el pago de deudas sobre las cuales no le 
los mismos empleados del Municipio. consta que se hayan contraido en forma 

El señor BALLESTEROS. -Existiendo, legal. 
pues, todos estos antecedentes ¿cómo pue- Por lo demas, no concibo que se haya 
de el Senado de la República aprobar la buscado el pro::edimientl) de dichr una leí 
contratacion de un empréstito que no tie- ,.,ino con un solo objeto. Segun la lejlsla
n~ pOl' objeto el adelanto do la localidad, ,:i"u municipal en vigor) el Senado auto
$ino el pago QG dqu.da~ iJ,tr~l;i!ad.as! euyo t'Ízu por ~í t'o10 ~~tOBl empr~~tito$f sino 
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intervencion de la otra Cámara ni del PI'e- estas deudas, su especie i su monto le. 
sidente de la l{, públirR; ele modo que el yendil lo que dice la Comision, en cuyo 
articulo 1.., base fundamental del proyec- informe se enumeran las deudas con las 
to, no tiene por que ser materia de leí. El circunstantancias que los senores Sena
único objeto que tiene esta forma espe- dores echan ~e ménos. . 
cial de sancionar una lei para este caso, As!, la nómma que contIene el informe 
es dar una garantía particular a los pres- empieza así: 
tamistas que van a proporcionar los fon- 1 C 'd't ;¡ 1 B d Ch' 
dos a la Municipalidad. Para este objeto . rle I o "e ancdo e 1-

d· l B .'b e para pago e carre-se lspone que os ancos que suscn an t ' d l· r 1 d 
el empr~stito retendrán de la contribue~on oneros e }l po IC a e $ 35,000 
mobilIarIa que deben pagar a lá MunlCl- aseo .. , ..............• 
palídad de Santiago, las cantidades nece- 2. Crédito del Banco Espa-

. l dI' t . o ñol Italiano .... '" .. . . 5,839 50 
sarlas para e pago e os m ereses 1 am r- 3 Deudas por forraje sumi-
tizacion de los bonos que ellos hubiesen' nistrttdo en los últimos 
tomado; i, todavia se agrega que las su-

d l b bl meses de 1903 i cuyas 
mas así rete ni as so o serán em arga es cuentas están en trami-
por los Bancos prestamistas. . 17 850 

He aquí una alteracion, una escepcion taclOn. . . . . .. . . . . . . . . . , 
a las reglas jenerales en materia de ga- 1 por este estilo sigue la enumeracion. 
r~nt(~s a los que co?tratan con las muni- Ahc ra, nosotros no podemos entrar a 
Clpahdades, eSCepCI?n cuyo fundame?to, averiguar qué facturas de pasto se han 
no. ~a.ce honor P?r Cierto a la co:poraclOr~ ) pagado, i cuáles nó, ni ningun detalle de 
edlhCla de la capItal, ya que estrIba pura 1 análoga naturaleza. 
simplemente en la desconfianza, en el te-
m'.)r que abrigan los Bancos de no ser 4. Varias pequeñas cuentas 
pagados puntualmente de otra maner'a. diversas i en tramita-

En cuanto a la inembargabilidad de la cíon ................. $ 5,000 
contribucion inmobiliaria en la parte que 5. Juicios en tramitacion, de-
retengan los Bancos, era ocioso consig- volucion del diez por 
narla, dado que el derecho de retencion ciento análogas al del 
es un privilejio definido por la lei jenaral señor Silva .......... 130,000 
como superior a cualquiera otro, de mane-
ra que lüs fondos retenidos no pueden Este número lo ha suprimido la Comi-
ser embargados en ningun caso sino des- sion: 
pues de cubiertos los créditos de aquellos Núm. 6.0 Embargos J'udicia-
11 cuvo favor se est'lblece la retencion. 

Por lo espuesto, yo no daré mi voto al les ................... $ 120,000 
proyecto. Talvez se lo daria si conociera El l\1AC IVER P ál 
la inversion de los novecientos i tantos t. señor - .-¿ ero cu es son 

'1 I .' 1 los créditos? mI pesos que espresa a nomIDa que la BLANCO N 1 é 
tenido a la vista la Cnmision i si supiera El señor 1 .- o o s , señor; 

. . h . l h 1 I pero no p~edo estar creyeJ,do que todo el 
que esa mver'SlOn a SH o ::lpro al a por e mundo mh.';nte, que todos no son mas que 
Tribunal que debe examinar las cuentas un hato de forajidos. Supóngase que se 
municipales. trajera la lista: ¿idamos a examinar i ve-

El seflor BLANCO. Pido la palabra, rificar nosotros mismos los renglones de 
señor Presidente. . r' las deudas? 

El seflor LAZCANO IPresldente).--.fle·. 
ne la pa~abra el se~or Senad?r. . ... ¡ Num. 7. 0 Servicio de la deuda 

El senor BLANCO.-V01 a conte~,t(¡l. munic'pal $ 58400 
algunas de las observacione,,; formuladas ¡ 1 •••••••• ,. • • , 

por los señores Senarlnres 1ue me han~ Se deben los cupones. No se ha hecho 
precedido en el uso de la pa1abl'íl. ¡ la amortizacion No se ha cumplido la 

Sus Señorías estraiiaIl que el proyecto oblit::acioIl de hacer el servicio en un se 
no consi¡:!ne las deudas que se trata de \ mestre. 
pagar, i que los antecedentes no estab:ez-) 
can de una manera clara, categóríca, ab- ¡ 8. Terrenos cedidos a la vía 
soluta el por qué de estas obligacio~es. i pública, en estado de 
t...,Para mi, encuentro claro ~el oriJen de pago ................. $ 84,450 33 



SESION DE 9 DE DICIEMBRE 761 
---~~~ 

¿Q.uiéne.s son? ~o. los conozco. Pero losl prestijio í de responsabilidad que con
funcIOnarIOs mUllIc.'pales no serán unos curren. a esas as~mble.as. Yo lo confieso, 
papan~tas que esten pagando dos veces no he ¡do nunca 1 estOl apesarado de ello. 
una mIsma cosa. El prestijio moral de los Senadores, si 

se ejercitara enlas asambleas de electores, 
9. Sa.ldo de lo adeudado en contribuiría a encarrilar el carro de la 

esta fecha a los acree- administracion municipal. 
dores q.ue firmaron el Ahora, señor Presidente, la lei muni-
conye?-lO de 29 de ma- cipal contenpla disposiciones tan claras 
yo ultImo ............. $ 359,905 22 i concretas que si hubiera quien las qui-

Se reunieron los acreedores i acorda- siera aplicar, se evitaria que se malgas
ron con el alcalde recibir mensualmente tara un centavo. . 
un tanto por ciento de sus cI'éditos, o re- El art1cul~ 76 dIce: . 
partirse entre ellos talo cual suma que «~l gasto Ilegal hac:. responsable solI-
se les debia entr-egar en abono de sus darlamente a los mUlllClpales que lo acor-
cuentas. daren. . 

De la mIsma manera, se hará efectiva 
10. Cuentas de acreedores la responsabilidad de los que concurran a 

que no han entrado en califi.c~r una fi~nza ~ favor de los i~t~reses 
el convenio ........... $ 142,253 66 ¡ mumcIpales, SI a~ tIempo ~e adm¡tI~la, el 

I fiador fuese notorIamente mcapaz o msol-
Estos acreedores esperaban el pago de vente.» 

sus obligaciones. Si se aplicara esta disposicion í se ejer-
. En realidad, señor Presidente, al ejer- citara por una persona bien intencion.ada 

CItar el Congreso esta alta atribucion no el derecho que ella consagra, le pasarla a 
tiene por qué entrar a averiguar el por qué los municipales lo que al loco de Cer-
de cada una de las obligaciones i deberes vantes. . 
de ]a Municipalidad. . Yo cre~), señor PreSIdente, que el Se-

Yo creo, .P?r lo tanto, que, cuando se nado. ~al'l::- obra de cor.dura sacando a la 
trata de solIcItudes de corp ,raciones de MUllIclpahdad de SantIago del estado en 
derecho público, patrocinadas por un men- que se encuentra. 
saj.e del Presidente de la República, no . El señ(~r LAZCANO (?~esidente).-Si 
hal derecho para entrar a escudriñar las mngun senor Senador- qUIsIera hacer uso 
cuentas, como se hace con una cocinera de la palabr-a, podríamos votar en jeneral 
P?co. honrada . .El hecho es que la Muni- el pr·oye?to. 
clpahdad debe I quier-e pagar'. El 8ev:or MA~-rVER.- Ha llegado la 

Ahora, dentT'o del mecanismo de la mis. hora, senor PreSIdente. 
ma lei, nosotros somos responsables de . El señor LAZCANO (Pr-esidente).-Ha
lo que se ha hecho, porque !lb concurri- b!endo llegado la hora se levanta la se
mos a las as.ambleas de electores, que SlOn. 
sun el correctIvo de la autonomla muni- fíe levantó la seslon. 
cipal, a haee~ la fiscalizacion a que nos da 
d3recho la lel.. Con I'ar-bimas escepciones, PEDRO A. PEREZ B., 
pocos, poqu1sImos son los caballeros de Redactor 

I1 l' •• 


